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ACUERDO 
 

Proyecto de Acuerdo N° ________ 

(16 de Febrero de 2017) 

Por medio del cual se adopta el 

Plan de Desarrollo 2016 – 2019  

“UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE” 

 
El Concejo Municipal de Unguía en uso de sus facultades constitucionales y 

legales conferidas en el artículo 313, numeral 2, de la Constitución Política, 

en concordancia con la Ley 152 de 1994. 

 

 Acuerda:  
 

Artículo 1°. Adopción. Adóptese el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “Unguía, 

Prospera y Sostenible. El Plan está estructurado en 5 partes: Parte 1 –

Fundamentos–, Parte 2 –Ejes Estratégicos, Componentes, y Programas–, 

Parte 3 –Inversiones y Financiación– Parte 4 -Seguimiento y Evaluación -, 

Parte 5 Disposiciones Generales. 

  



CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

  RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
  

13 

13 

PRESENTACIÓN 
El Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

“Unguía, Prospera y Sostenible” parte 

de una perspectiva de inclusión con 

un enfoque diferencial, basado en la 

política nacional de equidad social, 

articulándose con el proceso actual 

de postconflicto que busca reparar 

integralmente a los habitantes de 

nuestro municipio que han sido 

víctimas del conflicto armado 

Para hacer posible este plan 

necesitamos crear espacios de 

confianza en los unguieños, tomando 

como referencia los principios de 

justicia, equidad, gestión y trabajo en 

equipo. Esto a su vez compone el 

accionar social, cultural, económico, 

administrativo y político de los cuales 

depende una comunidad para que 

se le haga alusión a lo plasmado en 

la carta magna de nuestra hermosa 

república: “Colombia es un estado 

social de derecho” estando 

convencido que siguiendo los 

lineamientos legales será viable y 

realizable. 

Luego de un extenso y minucioso 

diagnóstico del municipio de Unguía, 

acerca de las múltiples necesidades 

que atraviesa, se puede decir, que a 

lo largo de la historia de esta 

localidad, no se le ha dado a la 

población las herramientas 

constitucionales para formar parte 

activa en la construcción del 

municipio que todos anhelamos; 

donde no exista distingo de color 

político, sexo, edad y clase social, 

sino dar prelación a la meritocracia, 

capacidad, idoneidad y liderazgo 

sano y de compromiso hacia lo 

nuestro. Por ello, el Plan de Desarrollo 

2016 – 2019 “Unguía, Prospera y 

Sostenible” se construye a partir de 

las estrategias de solución a las 

necesidades identificadas por la 

comunidad.  

En este orden de ideas, este 

documento contempla una visión 

clara y las estrategias que permitirán 

direccionar el desarrollo del 

Municipio de Unguía para los 

próximos cuatro años, contemplados 

en cuatro Ejes Estratégicos: 

✓ Eje Estratégico 1: Unguía Social 

✓ Eje Estratégico 2: Desarrollo 

Económico sostenible 

✓ Eje Estratégico  

3:Fortalecimiento Institucional 

✓ Eje Estratégico 4: Desarrollo 

Territorial para el Progreso 

 

 

 

 

OTONIEL PÉREZ SAENZ 

Alcalde Municipal Unguía 
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FUNDAMENTOS 
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VISIÓN 
 

En el año 2026, el Municipio de Unguía – Darién Chocó/Pacifico, se consolidará 

como un referente en el desarrollo de actividades ganaderas, agrícolas, 

pesqueras, ambientales y Turísticas en la región, que promoverá la prosperidad 

social y la iniciativa económica público – privada, para capitalizar sus ventajas de 

localización geoestratégica en beneficio del desarrollo integral del municipio, 

destacando la identidad pluriétnica y cultural de sus habitantes. 

 

ENFOQUE DEL PLAN DE 

DESARROLLO 
 

El tema étnico en nuestro Plan de Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y 

SOSTENIBLE”, es transversal y compete la entidad territorial. Por ello, se diseñarán 

planes, programas y proyectos, que promuevan los derechos de los grupos 

étnicos en aspectos sociales, culturales, económicos, ambientales y territoriales de 

acuerdo las dimensiones del desarrollo.  

 

En este contexto, este plan  se elabora en concordancia y armonía con el plan 

de desarrollo Departamental, Nacional y ODS; los planes de vida de los territorios 

afrodescendientes y resguardos indígenas, que incorporar las visiones de las 
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minorías étnicas, de las organizaciones comunales y de los grupos de población 

vulnerables presentes en el territorio, teniendo en  cuenta la sabiduría e 

instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos 

Agropecuarios “UPRA”, para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los 

programas de desarrollo rural con enfoque territorial, según la ley orgánica de la 

materia”.  

 

 

 

 

Fuente: DANE, 2015

Otros totales poblacionales

6.048                      

POBLACIÓN ÉTNICA

RED UNIDOS 5.078                      

Población Raizal -                           

Población palenquera o de basilio -                           

Población Rom -                           

Total población indígena 677                         

Total población negro, mulato o afrocolombiana

Fuente: ANSPE, 2015

Fuente: DANE, con corte a junio 30 de 2014

RESGUARDOS INDÍGENAS

SISBEN
5.031                            

Fuente: DANE, 2015

Población en resguardos indígenas
964                               

Resguardos indígenas en el municipio
4                                   

Fuente: DNP, 2015
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Resguardos Indígenas  

278001267 CHOCÓ UNGUÍA ARQUIA 

                             

58.432.089  

278001268 CHOCÓ UNGUÍA CUTI 

                             

17.490.758  

278001269 CHOCÓ UNGUÍA 

TANELA, (ZIPARADO, CITARA Y 

TUMBURRULA) 

                             

32.390.293  

278001791 CHOCÓ UNGUÍA DOGIBI O EYÁQUERA 

                             

17.361.197  

 

 

 

 

Intervenciones Étnicas en Municipio de Unguía Decretos ley 4633 y 4635 

Resguardo o  

Consejo 

Comunitario 

Grupo Étnico Estado 

3%

26%

1%
70%

Unguìa (% Area)

Resguardos Indigena

Tierra de Cominidades Negras

Parque Nacional Natural

NO Sujeta a Normatividad
Especial
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Consejo 

Comunitario del 

Bajo Atrato 

Comunidades negras, 

afrocolombianas, Palenqueras o 

raizales 

Sin focalizar 

Resguardo 

Dogibi 
Emberá – Comunidad Eyaquera 

Pos falló – Sentencia 

010 del 05 de abril de 

2016 

Resguardo 

Tanela 

Comunidad de Ziparadó, 

Comunidad de Citará, Comunidad 

de Loma estrella y Comunidad de 

Tumburrula 

Etapa judicial 

Resguardo Cutí 
Comunidad Cutí (Comunidad 

Emberá en resguardo Tule) 
Etapa judicial 

Resguardo 

Arquía 
Comunidad Cuna Tule Etapa judicial 
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GENERALIDADES 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES Y SOSTENIBLE DEL 

MUNICIPIO DE UNGUÍA CHOCÓ 

 

El municipio de Unguía Chocó,  está ubicado en la parte norte del Subregión del 

Darién, Departamento del Chocó, hace parte de la Región del Pacifico,  

específicamente en la zona limítrofe con panamá. Al extremo noroccidental del 

país, a una distancia de 478 kilómetros por vía fluvial de la capital Quibdó del 

departamento del Chocó.  

 

 

Mapa: Subregión del Darién Chocoano 
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Gráfico: Desarrollo Dimensional 
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Grafico: Pobración Municipal 
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Gráfico: Crecimiento Poblacional 

 

 
Fuente: DANE, proyecciones de población censo 2005 

 

Sus límites son por el Norte con el Golfo de Urabá (Océano Atlántico) y el 

Municipio de Acandí, por el Sur con el Municipio de Riosucio, por el Occidente 

con la República de Panamá y por el Oriente con el río Atrato y el Departamento 

de Antioquia. Teniendo una extensión de 1307 km2. Presentando una altura de 5 

metros sobre el nivel del mar y su temperatura promedio es de  26°C a 28°C, en los 

últimos meses, en especial el fenómeno del niño la temperatura ha aumentado 

hasta 31ºC. Código DANE: 27800. 

Posición Geográfica: Unguía, se encuentra localizado en las siguientes 

coordenadas: Latitud Norte =  8° 1’30”, Longitud occidental = 7709’ 25”. 

 

Mapa: Localización Geográfica Continental, Nacional y Departamental  
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RESEÑA HISTÓRICA  

 

Los primeros pobladores de Unguía, fueron los Indígenas Kunas, que ocupaban 

este territorio desde antes de la llegada de los Españoles  aquí se concentraban 

los Tulle o Kuna, cuyo origen se desprende del cerro Tatar cuna; estos estaban 

dedicados a la caza y pesca, siendo su mayor característica su espíritu pacífico y 

la convivencia armónica con la naturaleza. Con la llegada de los españoles 

dicha paz decae.  

 

Fue así que Unguía se instituyó la primera población en tierra firme en América 

Latina de la Colonización Española, dicha población es Santa María la Antigua 

del Darién, siendo ésta la población más antigua constituida por los españoles en 

Colombia y en América continental, muy pocas personas saben de su existencia y 

sus escasos visitantes son más que todo misioneros religiosos y europeos, Santa 
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María la Antigua del Darién fundada en 1510 por Vasco Núñez de Balboa, quien 

fue elegido por voto popular como Alcalde de la misma.  

 

Posteriormente, Unguía Chocó hacia el siglo XIX perteneció Política y 

Administrativamente al Municipio de Acandí, Ley 8 de 1821; siendo segregado de 

éste mediante la Ordenanza Departamental N. 0014 de octubre 30 de 1979. 

 

Su población Unguieña está constituida por una gran diversidad Étnica de 

Nativos, un grupo significado de Afrocolombianos y de familias procedentes de 

Departamentos de Córdoba, Antioquia, Bolívar y Sucre, quienes  llegaron a este 

Municipio durante el auge de la Tagua y Raicilla, que en su  época tenía  gran 

Valor comercial, estos grupos de pobladores implementaron la vocación 

Agrícola, la Pesca, el Turismo y más tarde la Ganadería. Ésta última se fortaleció 

con la llegada de colonos Antioqueños que cambiaron la vocación agrícola e 

implementaron la ganadería a gran escala. 

 

 

DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA  

 

El Municipio de Unguía Chocó, está dividido político y administrativamente en 

cinco corregimientos, descritos de la siguiente manera: Balboa, Gilgal, Tanela, 

Santa María y Titumate., sumado a cabecera municipal de Unguía que constituye 

Once barrios. 
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Mapa: Municipio de Unguía Chocó 

 

 
 

Mapa: Urbanismo de Unguía 
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El 

área total del Municipio es de: 1307 Km2, de los cuales la Extensión área urbana: 

390 Km2. Y la Extensión área rural: 917 Km2. 
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USOS DEL SUELO SOSTENIBLE, MUNICIPIO DE UNGUÍA 

 

CLASE DE 

SUELO 
TRATAMIENTO ZONA 

CLASIFICACION DE USOS DEL SUELO 

PRINCIPA COMPLEM RESTRI PROHIBID 

URBANA 

Conservación y 

mejoramiento 

integral 

Zona 

consolidada 
2, 3 6, 9 4, 7, 8,29 11, 30 

5, 10, 12, 

13, 

14,17, 18, 

20, 21, 28, 

31, 34. 

EXPANSION 

URBANA 

Desarrollo 

Zona de 

desarrollos 

progresivo 

5, 11 
34, 31, 25, 

26 
28, 10 12,13,17 

Conservación 

Zona de 

protección 

ambiental 

1, 22 
7, 19,24, 

32 
16 

6, 9, 18, 

28, 30 

RURAL 

 

Desarrollo 

preservación 

activa 

Zona 

productora 

12, 13, 

14, 

15, 

16, 19, 

17, 18, 

28, 29, 

30 

 

Zona 

protección 

 

14, 19, 

20, 

12, 14, 

21, 13, 22, 

23 
17,  

 
Zona 

protectora 
1, 22, 23 27, 19 

14, 

12,16 

13, 15,17, 

18 

SUBURBANA Consolidación 
Á. 

desarrollo 
6, 7 8, 11  

12-15,17, 

18, 
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RESERVA ECOLOGÍA  

El municipio de Unguía Chocó, es uno de  los tres municipios de la Ecorregión que 

tienen una especial condición de albergar en su territorio,  una franja de más del 

(2%) en el Municipio de Unguía, 63% en el Municipio de Riosucio y el 35% con el 

Municipio de Turbo Antioquia, del total del área del PNN Los Katíos, una de las 

más de 50 áreas protegidas que hay en el territorio Nacional y donde representan 

una gran variedad socioeconómica y cultural entre las poblaciones asentadas en 

las áreas aledañas (Afrocolombianos, indígenas y mestizos). 

El Parque Nacional Natural Los Katíos (PNNK), fue creado mediante Acuerdo 037 

de 1973, con una superficie de 52.000 ha; y mediante Acuerdo 016 de 1979 (junio 

25), se amplió a un superficie de 72.000 ha. Limitando en su costado occidental 

con la República de Panamá, específicamente con el Parque Nacional del 

Darién, con una superficie de alrededor de 700.000 ha, con el que comparte el 

título de Patrimonio Mundial Natural y Reserva de la Biosfera, en una extensión 

aproximada de 48 km2. Hacia el occidente, el límite corresponde a la zona de 

divorcio de aguas del Río Cacarica, en su parte alta; por el sur, con la parte baja 

del mismo río hasta su desembocadura en el Atrato y con el Caño Gumersindo; el 

límite oriental lo forman el Río Peye y las Ciénagas de Tumaradó. Y posteriormente 

fue Declarado en 1994 Sitio de Patrimonio Natural Mundial por la UNESCO debido 

a su importancia  en el intercambio de fauna y flora entre Centro y Suramérica. 
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El área Natural está ubicada en la región del Darién donde existen 7 de los 23 

biomas que se encuentran en el país, dos de las cuales se encuentran en el 

Parque: Bosque Húmedo Tropical, bht, y el Bosque Muy Húmedo Tropical, bmht, lo 

cual aunado a los diferentes tipos de paisajes presentes: llanura aluvial (que 

conforma allí un sistema periódicamente inundado), terrazas disectadas, colinas y 

serranías, permiten tener en el área del Parque una situación ecológica única, 

comparada con los bosques de otras zonas del Chocó. 

Es el único PNN del SPNN que tiene conexión directa de un complejo de ciénagas 

y humedales con selva muy humedad tropical. 

Se encuentran representados ecosistemas de bosques inundables en llanura 

aluvial, ciénagas, bosques riparios en llanura aluvial, selva tropical en serranía 

aislada y bosque enano nublado en cumbre de serranía aislada. Esta variedad 

ubica el área en segundo lugar, al igual que el PNN Utría, en riqueza ecosistémica, 

con respecto a los demás parques nacionales del Chocó Biogeográfico 

(Resumen ejecutivo, 2007). 

Estas características permiten en el Parque la presencia de un elevado grado de 

endemismo, tanto que a pesar de representar una pequeña área del territorio del 

país contiene cerca del 30% de las aves registradas para Colombia. La biota de la 

región es un testimonio relictual del flujo de elementos de selvas nubladas de 

América Central hacia Colombia y viceversa, favorecido por los procesos 

orogénicos. (Hernández et al. 1992). En este sector se halla el límite sur del "ratón 
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silvestre"Isthmomys sp, importante por ser especie endémica, y hábitats 

específicas cada vez más escazas de ejemplares como el jaguar (Panthera 

onca), el águila arpía (Harpia harpyja), la danta (Tapirus sp.), la tortuga 

morrocoy (Geochelone carbonaria), el manatí (Trichechus manatus manatus)   y 

el venado coliblanco (Odocoileus virginianus tropicalis). 
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PAISAJISMO 

Los paisajes del Parque los Katíos presentan gran variedad y belleza. Las 

estribaciones de la Serranía del Darién forman montañas y colinas al norte y 

centro del área protegida. En estos sectores hay grandes caídas y saltos de agua 

de imponente hermosura como el Tilupo con cerca de 100 metros de cascada.  El 

parque también posee extensas planicies, algunas de las cuales se inundan 

durante los periodos de lluvias. 

 

En la planicie inundable del río Atrato y parte de Cacarica, el paisaje es 

dominado por pantanos con vegetación herbácea, en donde sobresalen el río 

Atrato y el complejo de ciénagas de Tumaradó que albergan vegetación 

flotante. En lugares de vegas o diques de inundación se forman espacios abiertos 

de palmeras. En las vegas del río Atrato son comunes lo cativales, extensiones 

donde domina el cativo, especie leguminosa de árboles que llegan a medir hasta 

50 metros de altura. Esta especie maderable sufre en la actualidad, en zonas no 

protegidas, una gran presión a causa de la tala indiscriminada con fines 

comerciales. 

El área actúa como un amortiguador natural para el exceso de flujo de agua del 

río Atrato en las épocas invernales. En partes menos inundables, que en verano 

alcanzan a estar libres de agua, se mantiene un bosque natural con especies 

tolerantes a la inundación. 
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ESTRUCTURA 
 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

 
RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

37 

METODOLOGÍA 
 

Para construir un plan de desarrollo acorde a las necesidades reales de la 

población y aterrizado al contexto social del municipio, se desarrollaron diferentes 

estrategias y se generaron espacios participativos en la comunidad, que 

permitieron que la población identificara sus principales necesidades y 

problemáticas, así como las alternativas de solución enfocadas al mejoramiento 

de su calidad de vida y su crecimiento personal, familiar y comunitario.  En este 

sentido, se realizaron diferentes convocatorias de socialización, articulación; en 

los diferentes proceso de elaboración del plan de desarrollo, donde participaron 

instituciones públicas y privadas, Líderes Comunitarios, Políticos, Corregimientos, 

veredas, barrios, y actores sectoriales y sociedad en general, los cuales fueron 

claves para la consolidación de este plan y para direccionar acciones a 

implementar en el territorio.  

 

 

Encuentros participativos para la Formulación del Plan de Desarrollo en el 

Municipio de Unguía 

Temas Abordados 
Sesiones 

Realizadas 

Registro de 

Asistencia 
Lugar del Evento 

Alistamiento Institucional 3 52 Zona urbana 

Conformación del CTP 2 60 Zona urbana y rural 

Socialización del Plan de Desarrollo 6 281 Zona urbana y rural 

Articulación del Plan de Desarrollo 2 229 Zona urbana y rural 

Concertaciones Plan de Desarrollo 6 321 Zona urbana y rural 
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CIERRE DE BRECHAS 
 

El Municipio de Unguía en la construcción del plan de desarrollo 2016 - 2019 

“UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, le apuesta al cierre de brechas no 

solo a los sectores recomendados por el DNP (Educación, Salud, Deporte, 

Agua Potable y Vivienda), sino a todos los sectores y procesos de los ejes 

estratégicos propuestos en nuestro Plan de Desarrollo (Unguía Social, 

Desarrollo Económico Sostenible, Fortalecimiento Institucional y Desarrollo 

Territorial Para El Progreso). 

 

Conforme a la ficha territorial proporcionada por el DNP, se relacionan los 

sectores donde el municipio debe hacer esfuerzos para cerrar las brechas: 

 

Indicador 

Cierre de 

Brechas 

 Nivel actual  
Meta 

2018 

 

Esfuerzo 

 
Situación de la ET frente  

a Cierre de Brechas  Municipio Departamento Región    

Educación 

Cobertura 

neta en 

Educación 

Media 

 15,3% 18,4% 34,1%  36,1%  Alto  

Frente a la cobertura neta 

en educación media el 

municipio requiere un 

esfuerzo de Cierre de 

Brechas alto comparado 

con la meta a 2018 del 36,1%            

Pruebas Saber 

11 

Matemáticas 

 42,6% 42,6% 48,2%  44,8%  Medio 

alto 
 

Frente a las Pruebas Saber 11 

Matemáticas el municipio 

requiere un esfuerzo de 

Cierre de Brechas medio alto 

comparado con la meta a 
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2018 del 44,8%          

Tasa 

analfabetismo 
 16,9% 22,8% 8,8%  7,1  Medio 

bajo 
 

Frente a la tasa de 

analfabetismo el municipio 

requiere un esfuerzo de 

Cierre de Brechas medio 

bajo comparado con la 

meta a 2018 del 7,1% 

Salud 

Tasa de 

mortalidad 

infantil 

 27,6% 42,8% 26,7%  17,6%  Medio 

bajo 
 

Frente a la tasa de 

mortalidad infantil el 

municipio requiere 

unesfuerzo de Cierre de 

Brechas medio bajo 

comparado con la meta a 

2018 del 17,6% 
      .     

Cobertura 

vacunación 
 100,0% 84,8% 92,1%  100,0%  Medio 

bajo 
 

Frente a la cobertura  

vacunación el municipio 

requiere un 

esfuerzo de Cierre de 

Brechas 

medio bajo comparado con 

la meta a 

2018 del 100% 

Agua potable 

Cobertura del 

servicio de 

acueducto 

 48,6% 22,0% 78,8%  81,6%  Medio 

Alto 
 

Frente a la tasa de cobertura 

del servicio de acueducto 

el municipio requiere un 

esfuerzo de Cierre de 

Brechas 

alto comparado con la meta 

a 

2018 del 81,6% 

Vivienda 

Déficit 

cualitativo de 

vivienda 

 73,3% 80,3% 28,9%  23,3%  Alto  

Frente al déficit cualitativo 

neto de vivienda  requiere 

un esfuerzo de Cierre de 

Brechas alto comparado 

con la meta a 2018 del 23,3%            

Déficit 

cuantitativo 

de vivienda 

 5,7% 12,1% 13,0%  2,9%  Bajo  

Frente al déficit cuantitativo 

de vivienda requiere un 

esfuerzo de cierre de 

brechas bajo comparado 

con la meta a 2018 del 2,9%. 

Donde de contribuya s 
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mejorar la situación actual 

del territorio en relación al 

contexto nacional.  
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
 
Este plan adopta en la formulación y ejecución de sus componentes y programas, 

los 17 objetivos establecidos en la agenda para el desarrollo sostenible, 

armonizando elementos básicos como lo son: el crecimiento económico inclusión 

social y la protección del medio ambiente con la finalidad de promover la 

prosperidad social y garantizar un futuro sostenible y resiliente en las 

comunidades; que satisfaga las necesidades presentes sin comprometer la 

capacidad de las futuras generaciones,  
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CIERRE DE BRECHAS 
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DESCRIPCIÓN 

 

Nuestro deber Constitucional, Legal y Supranacional, está orientado a generar un 

desarrollo para el Municipio equitativo, en paz, con reducción de  pobreza, 

erradicando del hambre, más educado, con espacial cuidado a la protección 

de los ecosistemas terrestres y marinos, con escenario que se traduzca en 

oportunidades en aras de  iniciar procesos de transformación productiva local, 

con la identificación previa de productos y nichos de mercado a nivel 

Subregional, Regional, Nacional e Internacional; que permita mejorar las 

condiciones de vida de nuestros ciudadanos y dinamizando la economía local y 

los escenarios financieros, el mercado laboral y propiciando competitividad en un 

mundo globalizado. 
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DIAGNOSTICO 

 

Considerando que la educación en el municipio de Unguía será un derecho 

fundamental y uno de los pilares sobre los cuales se erige la política de desarrollo 

para lograr la Paz y alcanzar un proceso exitoso en el posconflicto, el Plan de 

Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, en concordancia con el 

PND “TODOS POR UN NUEVO PAÍS” y el PDD “OPORTUNIDAD PARA TODAS LAS 

REGIONES”, pone en marcha los términos de articulación e inclusión para que la 

educación, sea realmente un instrumento poderoso de igualdad social y 

crecimiento económico, con una visión orientada a cerrar brechas en acceso y 

calidad al sistema educativo entre individuos, grupos poblacionales y sociales, 

acercando al país a altos estándares internacionales y logrando la igualdad de 

oportunidades para todos los ciudadano.  

En el Municipio de Unguía Chocó no existe gestión a la articulación y planificación 

de acciones necesarias para el desarrollo y para una política educativa territorial, 
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excelencia en la docencia, jornada única, Municipio bilingüe, la educación de 

calidad, reducción del analfabetismo y más acceso a la educación superior.  

 

Al Municipio de Unguía le falta procesos de inclusión y participación social para 

consolidar la educación territorial. A continuación, se presentan algunas 

problemáticas existentes desde el sector educativo:  

 

 

NIVEL EDUCATIVO GENERAL 

UNGUIA  
PRIMARIA 

SECUNDARI

A 

TECNICA O 

TECNOLOG

ICA 

UNIVERSID

AD 

POSTGRAD

O 

NINGUN

O 

4221 2649 71 131 5 3665 

  Fuente: Sisben 
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Caracterización de la Matricula Vigencia 2012 – 2015 

 

Fuente: DANE, Mineducación, Minsalud Fuente: GET, DDTS, DNP - 2014

* Nota 1: Los valores correspondientes a los niveles departamentales y regionales son el promedio municipal ponderado por la población al 2015. 

NIVELES ACTUALES*

Municipio Departamento

42,56 48,21 44,78

Tasa analfabetismo mayores a 15 

años (2005)
16,9% 22,8% 8,8% 7,1%

Región
Resultado Esperado 

2018**

Cobertura neta educación media 

(%,2014)
15,3% 18,4% 34,1% 36,1%

Pruebas saber 11 matemáticas 

(2014)
42,57

Cobertura total acueducto (2005) 48,5% 21,7% 78,8% 81,6%

27,6 42,2 26,7 17,61

Cobertura vacunación DTP (2014) 100% 85% 92% 100%

Tasa de mortalidad infantil-

Fallecidos por mil nacidos vivos 

(2011)

Déficit cualitativo de vivienda (2005) 73,3% 81,3% 28,9% 23,3%

Déficit cuantitativo de vivienda 

(2005)
5,7% 17,3% 13,0% 2,9%

ANÁLISIS DE CIERRE DE BRECHAS

** Nota 2: Los resultados esperados a 2018 fueron cálculados por la DDTS en el año 2013, luego existen algunos casos en donde los niveles actuales ya superaron sus niveles 

esperados a 2018.

Esfuerzo en cierre de 

brechas

medioalto

alto

mediobajo

mediobajo

mediobajo

alto

medioalto

bajo
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Transición Primaria Secundaria Media

2009 80% 107% 67% 36%

2010 79% 111% 75% 56%

2011 60% 134% 81% 42%

2012 106% 113% 70% 46%

2013 100% 107% 76% 48%

2014 39% 48% 40% 39%

2015* 70% 123% 78% 55%

0%
20%
40%
60%
80%

100%
120%
140%
160%

Tasa de cobertura Bruta

Transición Primaria Secundaria Media Básica Total

2009 55% 71% 37% 13% 69% 66%

2010 40% 75% 31% 7% 72% 68%

2011 16% 78% 31% 9% 73% 70%

2012 31% 75% 32% 13% 76% 72%

2013 51% 75% 31% 9% 75% 70%

2014 37% 79% 36% 10% 76% 71%

2015* 34% 73% 6% 76% 72% 68%

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

Tasa de cobertura Neta
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➢ En todas las Instituciones, Centros y Sedes educativas del Municipio de 

Unguía, existe escases de material didáctico, mobiliario, muebles, 

archivadores, bibliotecas públicas, laboratorios, programas de ciencia y 

tecnología, y dotación en general.   

➢ El Municipio de Unguía carece de articulación entre el sector de 

educación y los demás sectores e instituciones trasversales, que permitan el 

fortalecimiento del mismo, además en la administración local no se lleva 

programas y proyectos para mejorar los registros de reprobación, 

repitencia, cobertura, calidad, transición, entre otros.  

➢ No se encontró planes, programa, proyectos y procesos Municipal para 

apoyo y asistencia a los alumnos desplazados. 

➢ Los jóvenes del Municipio de Unguía tienen poca accesibilidad a 

educación superior. 

➢ En el proceso se encontraron hallazgo que la planta de personal de 

docentes es inestable en el Municipio. 

➢ En el municipio de Unguía Chocó hace falta un considerado número de 

Docente y Coordinadores 20 en su totalidad (8 en la Cabecera Municipal, 

2 de Naturales o Química, 1 de Agropecuaria, 1 de inglés y cuatro de 

Primaria); (6 Docentes en Balboa, 4 Docentes en Gilgal, 2 Docentes en 

Santa María). 

➢ En todas las Instituciones, Centros y Sedes educativas hace falta el servicio 

de Vigilancia y Seguridad; falta de personal Administrativo, cercamiento de 

los Planteles educativos), mejoramiento de la Infraestructura física, 

Construcción y/o rehabilitación de unidades o baterías sanitarias. 
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➢ En el Municipio de Unguía existe deficiente instalaciones físicas, dotaciones, 

dispensadores, elementos, equipos para los Comedores escolares.  

 

OBJETIVO SECTORIAL 

 

Cualificar el aprendizaje y el proceso de formación de la comunidad educativa, 

tanto en la zona urbana como en la rural de forma inclusiva, garantizando la 

equidad y competitividad de los actores del sistema educativo, para disminuir las 

brechas en acceso y calidad de la educación. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 

 

INDICADOR DE 

RESULTADO 

LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Tasa Cobertura bruta 

Educación media 
15,30% Porcentaje 

Aumentar 

Cobertura en 

Educación Media 

36,10% 

Promedio simple 

municipal de resultados 

en prueba saber 11 área 

matemáticas 

42,57% Porcentaje 

Promedio 

calificación 

Pruebas Saber 11 

Matemáticas 

44,78% 

Tasa de deserción 

intranual de educación 

preescolar, básica y 

media 

ND Porcentaje 

Disminuir en un 3% 

la tasa de 

deserción - 

Educación 

10% 

 

 

 

 

Cobertura Educativa 

 
Objetivo  
 

Gestionar la cobertura del 100% de todos los niveles de la prestación del servicio 

educativo, con el fin de disminuir las brechas e iniquidades del sector educativo. 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

 
RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

55 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de sedes 

educativas 

adecuados 

ND Número 

Adecuar cinco (5) 

establecimientos 

educativos 

5 

Número de 

Instituciones, 

centros o sedes 

educativas 

dotadas 

ND Número 

Dotar cuatro (4) 

Instituciones, 

Centros o sedes 

Educativas 

4 

Número de aulas 

educativas 

construidas 

ND Número 

Construcción de 

ocho (8) aulas 

educativas 

8 

Número de aulas 

educativas 

adecuadas 

ND Número 
Adecuar diez (10) 

aulas educativas 
10 
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Número de 

iniciativas para la 

reducción de 

analfabetismo 

gestionadas y 

apoyadas 

ND Número 

Gestionar y 

apoyar (1) 

Iniciativa para la 

reducción de la 

tasa de 

analfabetismo en 

todas las edades 

1 

Número de 

iniciativas de 

educación flexible 

implementadas 

ND Número 

Implementar una 

(1)iniciativa de 

educación flexible 

1 

Número de 

programas de 

restaurantes 

escolares 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

restaurante 

escolar 

1 

Número de 

programas de 

transportes 

escolares 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

transporte escolar 

1 

 

Calidad Educativa 

 

 

Objetivo  
 

Fortalecer la gestión e invertir en el mejoramiento institucional, garantía en los modelos 

pedagógicos, el desarrollo de una concepción formativa de la evaluación, para brindar 

las mejores condiciones de aprendizaje para los estudiantes y la infraestructura 

educativa en lo atinente a construcción, adecuación y mejoramiento en el cuatrienio. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de planes 

de mejoramiento 

Pruebas Saber 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) plan de 

mejoramiento 

Pruebas Saber 

1 

Número de 

bibliotecas 

escolares dotadas 

ND Número 

Dotar dos (2) 

bibliotecas 

escolares 

2 
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Competitividad y Eficiencia en la Educación  

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE PRODUCTO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de computadores 

adquiridos para 

establecimientos 

educativos 

ND Número 

Adquirir 20 

computadores 

para 

establecimientos 

educativos 

20 

Número de docentes 

capacitados sobre la 

Cátedra para la Paz 

ND Número 

Realizar tres (3) 

capacitaciones a 

docentes sobre la 

cátedra para la 

paz 

3 

Número de docentes y/o 

directivos docentes 

capacitados:  Plan de 

mejoramiento institucional 

/ Plan Territorial de 

Capacitación(certificados) 

ND Número 

Ejecutar un (1) plan 

de capacitaciones 

para docentes 

1 

Objetivo  
 

Orientar y a brindar herramientas y estrategias a docentes y estudiantes para alcanzar 

niveles educativos acorde al contexto y que contribuyan a generar un desarrollo integral 

para los mismos. 
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Número de Planes 

Educativos Municipales 

formulados e 

implementados 

ND Número 

Formular e 

Implementar un (1) 

Plan Educativo 

Municipal 

1 
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DIAGNOSTICO 

 

El proceso de planificación del Municipio de Unguía Chocó en salud y el Plan de 

Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, se define para una 

actuación articulada entre actores y sectores públicos, privados y comunitarios 

para que se avance y se logre una nueva misión en salud, que permita una 

verdadera garantía del goce efectivo del derecho y condiciones de vida de 

salud, disminución de la carga de enfermedad y la discapacidad evitables, con 

el fin de aportar hacia la paz y alcanzar mayor equidad en salud y desarrollo 

humano sustentable. 

En relación al sector salud, se encuentra los siguientes aspectos: 

COBERTURA DE VACUNACIÓN A NIVEL LOCAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 

Vacunas 
Ungu

ía 

Cho

có 

Nacio

nal 
Vacunas 

Ungu

ía 

Cho

có 

Nacio

nal 
Vacunas 

Ungu

ía 

Cho

có 

Nacio

nal 

población 

menor de 

1 año 

(meta 

programát

293 - - % hb 8,9 8,9 20,6 
% varicela 

de 1 año 
27,1 27,1 21,5 
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ica) 

antipolio 

inactivada 

(vip) 

parenteral 

<  de 1 

año 

1a 

84 - - 

rotavirus 

de 2 a 3 

meses 21 

días 1ras 

71 71 
167.63

9 

ha 

1 año 

única 

102 102 
168.88

5 

% (vip) 

parenteral 

<  de 1 

año 

1a 

28,7 - - % rota 1ras 24,2 24,2 22,7 

% ha 

1 año 

única 

30,1 30,1 22,7 

antipolio 

inactivada 

(vip) 

parenteral 

<  de 1 

año 2a 

- 0,0 0,2 

rotavirus 

de 4 a 11 

meses 29 

días 2a 

52 52 
169.67

8 

Neumo 

de 12 

meses a 

23 meses 

ref. 

92 92 
167.20

3 

% (vip) 

parenteral 

<  de 1 

año 2a 

- - 1.371 
% rota  

2das 
17,7 17,7 23,0 

% Neumo 

12 a 23 

meses 

ref. 

3ra dosis 

27,1 27,1 22,4 

% (vip) 

parenteral 

<  de 1 

año 

3a 

0,0 0,0 0,2 

flu de 6 a 

11 meses 

1a 

38 38 21.704 

Neumo 

de 12 

meses a 

23 meses 

1ras 

1 1 2.174 

vop <  de 

1 año 2a 
66 66 

173.89

3 

% flu de 6 

a 11 

meses 1a 

17,3 17,3 3,9 

neumo 

de 12 

meses a 

23 meses    

2das 

4 4 2.282 

% vop 2as 22,5 22,5 23,6 

flu de 6 a 

11 meses 

2a 

11 11 22.036 

f.a. 1 año 

(18 meses 

de edad)   

dosis 

única 

34 34 
104.17

7 

vop < de1 

año 3ras + 

vip <1año 

3as 

65 65 
167.74

0 

% flu de 6 

a 11 

meses 2da 

5,0 5,0 4,0 %f.a. 10,0 10,0 14,0 

% 3ras. 22,2 22,2 22,8 neumo (2 86 86 172.67 neumo 0 - 2.881 
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dosis de 

polio 

a 11 

meses 29 

días)  1as 

dosis 

4 de 24 

meses a 

47 meses 

única 

penta 

menor de 

un año 

1ras 

84 84 
175.31

5 

% Neumo 

1ra dosis 
29,4 29,4 23,4 

Vop al 

año de la 

3ra dosis 

(de 18 a 

23 meses) 

1er. ref. 

55 55 
160.10

2 

% dpt 1ras 28,7 28,7 23,8 

Neumo (2 

a 11 

Meses 29 

Días)  2as 

Dosis 

66 66 
172.77

6 

% vop 

1er ref. 
16,2 16,2 21,5 

penta 

menor de 

un año 

2das 

66 66 
175.28

2 

% Neumo 

2ra dosis 
22,5 22,5 23,4 

Dpt al 

año de la 

3ra dosis 

(de 18 a 

23 meses) 

1er. ref. 

55 55 
160.78

1 

% DPT 

2das 
22,5 22,5 23,8 

Población 

de 1 año 

Meta 

Programát

ica) 

339 339 
745.58

2 

% dpt 

1er ref. 
16,2 16,2 21,6 

penta 

menor de 

un año 

3ras 

65 65 
169.35

8 

srp (tv.) de 

un año 

d. única 

96 96 
168.81

7 

pob. 5 

años  

(meta 

programá

tica 

292 292 
766.75

5 

% 3ras. 

dosis de 

pentavale

nte 

22,2 22,2 23,0 

% de triple 

viral al 

año de 

edad 

28,3 28,3 22,6 

Vop 5 

años 2do. 

ref 

41 41 
158.81

0 

ideal 

vacunado

s a marzo 

73 73 
184.29

3 

ideal 

vacunado

s a marzo 

85 85 
186.39

6 

% vop 

2do ref. 5 

años 

14,0 14,0 20,7 

diferencia 

no dosis 
8 8 14.935 

diferencia 

no dosis 
-11 (11 17.579 

Dpt 5 

años 2do. 

Ref. 

41 41 
158.31

1 

bcg 

recién 

nacido 

(de 0 

39 39 
156.86

7 

varicela 

de 1 año 

d. única 

92 92 
160.63

1 

% dpt  

2do ref. 5 

años 

14,0 14,0 20,6 
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PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE UNGUÍA 
Chocó UNGUÍA 2700100770 FUNDACION UNIONVIDA 2780000770 03 

Chocó UNGUÍA 2700600854 

ASOCIACION DE PROFESIONALES DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ASAF 

2780000854 02 

Chocó UNGUÍA 2780000863 
alianza de servicios integrados del milenio 

s.a.s 
2780000863 01 

Fuente: Secretaria de Salud 

 

 

CARNET DE SALUD 

UNGUI

A  

NUEV

A EPS 

REGIMEN ESPECIAL (FUERZAS MILITARES 

POLICIA UNIVERSIDAD NACIONAL 

ECOPETROL MAGISTERIO 

EPS 

CONTRIBUTIVA 

DISTINTA 

EPS 

SUBSIDIADA 

(ARS) 

POBLACIÓN 

NO 

ASEGURADA 

38 166 566 11010 780 

Fuente: Secretaria de Salud - enero 2016 

hasta 29 

días) + 

menor un 

año (a 

partir de 1 

mes hasta 

11 meses 

29 días) 

única 

% b.c.g 

(tuberculo

sis) en 

recién 

nacidos 

13,3 13,3 21,3 

flu de 50 

años y 

más única 

1 1 62.315 

srp (tv.) 5 

años 

ref. 

25 25 
153.91

9 

hb recién 

nacido 

(hasta 29 

días) 

26 26 
151.58

3 

gestantes 

a partir de 

la semana 

14 única 

10 10 29.221 

% tv 

2do ref. 5 

años 

8,6 8,6 20,1 

proyecció

n a 

diciembre 

tv 

113,2 
113,

2 
90,4 

proyecció

n a 

diciembre 

dpt 

88,8 88,8 92,0 

flu de 19 

a 49 años 

única 

0 - 66.626 
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RÉGIMEN SUBSIDIADO 

2780

0 

UNG

UÍA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFAMILIAR CHOCO  9983 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 

“CAPRECOM”  1022 

COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL ZONA SUR 

ORIENTAL DE CARTAGENA LTDA. “COOSALUD E.S.S.”  5 

Fuente: Secretaria de Salud - enero 2016 

 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO 

27800 UNGUÍA 

COMFENALCO ANTIOQUIA 2 

COOMEVA E.P.S. S.A. 264 

NUEVA EPS 318 

SALUDVIDA E.P.S. S.A. 5 

SUSALUD EPS 2 

Fuente: Secretaria de Salud - enero 2016 

 

RÉGIMEN SUBSIDIADO SISBEN 

27800 CHOCÓ Reg. Afiliados UNGUÍA 9.391 609 10.000 

27800 CHOCÓ Reg. Suspendidos UNGUÍA 104 105 122 

Fuente: Secretaria de Planeación De chocó - diciembre 2015 
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Fuente: DANE, estadísticas vitales, según lugar de residencia de la madre 

 

Existe debilidad de los gestores de servicios de salud en el Municipio de Unguía. 

 

No existe un sistema de prestación de servicios eficaz y eficiente en el Municipio. 

 

➢ No se cuenta con una garantizada tecnología para información en salud y 

que sirva de apoyo y no un problema más en el SGSS. 

➢ No se encontraron procesos de articulación en las formulas médicas; de la  

medicina preventiva con la curativa, tampoco existe plan recreativos y 

deportivos para mejorar la salud comunitaria. 

➢ No hay un plan de beneficios integrales que incluya todas las patologías. 

➢ No existe oferta o capacidad institucional de alto nivel de complejidad 

para atender a la población Unguieña. 

➢ No se garantiza efectividad a los afiliados del SGSS subsidiado, en el 

servicio de salud que se preste en el Municipio. 

2005 2006 2007 2008 2009

27,80% 28,00% 27,80% 27,00% 27,00%

1.441 1.478 1.568 1.502 1.487

NUMERO Y PORCENTAJE DE NACIDOS VIVOS DE MADRES ENTRE 10 Y 19 AÑOS

numero de nacidos vivos de madres entre 10 y 19 años

porcentaje de nacidos vivos de manera entre los 10 y 19 años
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➢ Se encuentran una debilidad en las infraestructuras físicas, dotaciones  y 

personal idóneo en el hospital, como también en los centros de salud y 

puesto de salud del Municipio. 
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OBJETIVO SECTORIAL 

 

Promover la articulación con entidades público-privadas para contar con un 

sistema de salud fortalecido y centrado a favor del ciudadano, en el marco de 

mejorar sus condiciones de vida. Además, se ejecutarán acciones que fomente el 

autocuidado, las responsabilidades del ciudadano consigo mismo, a través de la 

implementación de estrategias de comunicación en salud, comunicación del 

riesgo y entornos saludables, que incidan y modifiquen positivamente los modos, 

condiciones y estilos de vida de la población del Municipio. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 

 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad infantil 27,60% Porcentaje 

Disminuir 17,61% la 

Tasa de mortalidad 

infantil 

17,61% 

Cobertura vacunación DPT 100% Porcentaje 

Mantener en 100% la 

Cobertura 

vacunación DPT 

100% 
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Cobertura Régimen 

Subsidiado 
ND Porcentaje 

Aumentar en un 5% la 

Cobertura Régimen 

Subsidiado y otras 

acciones en salud 

5% 

Tasa de mortalidad en 

niños menores de 5 años 

por enfermedad diarreica 

aguda 

ND Porcentaje 

Disminuir en un 2% la 

Tasa de mortalidad 

en niños menores de 

5 años por 

enfermedad diarreica 

aguda 

2% 

Tasa de mortalidad en 

niños menores de 5 años 

por infección respiratoria 

aguda 

ND Porcentaje 

Disminuir en un 2% la 

Tasa de mortalidad 

en niños menores de 

5 años por infección 

respiratoria aguda 

2% 

Tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores de 

5 años 

ND Porcentaje 

Mantener en 0% la 

Tasa de mortalidad 

por desnutrición en 

menores de 5 años 

0% 

 

 

 

 

 

Cobertura en Salud 

 
Objetivo  
 

Aumentar la cobertura al SGSSS, implementado estrategias de afiliación en área urbana 

y rural del Municipio. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE PRODUCTO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número Iniciativas y 

Campañas de EPS e IPS 

para el aseguramiento de 

la Población realizadas 

ND Número 

Realizar seis (6)  

Iniciativas y 

Campañas de EPS 

e IPS para el 

aseguramiento de 

la Población 

6 

Número de centros de 

Salud dotados 
ND Número 

Adecuar un (1) 

centro de salud 
1 

Número de Puestos de 

Salud dotados 
ND Número 

Adecuar  cuatro 

(4) puestos de 

salud 

4 

Número de Ambulancias 

Acuáticas adquiridas 
ND Número 

Adquirir una (1) 

Ambulancia 

Acuática 

1 

 

Salud Pública  
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE PRODUCTO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de planes territoriales 

formulados 
ND Número 

Formular un (1) 

Plan Territorial de 

Salud 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para promover de los derechos 

sexuales y reproductivos y la 

equidad de género ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para promover 

de los derechos 

sexuales y 

reproductivos y la 

equidad de 

genero 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

relacionadas con la prevención y 

la atención integral en la salud 

sexual y reproductiva  ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la gestión 

del riesgo 

relacionadas con 

la prevención y la 

atención integral 

1 

Objetivo  
 

Mejoramiento de la calidad de vida de la población y la calidad de la atención en 

salud tanto a nivel de la formación los profesionales en salud como en las condiciones 

físicas de prestación del servicio. 
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en la salud sexual 

y reproductiva 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

relacionadas con la Tuberculosis 

ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la gestión 

del riesgo 

relacionadas con 

la Tuberculosis 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

relacionadas con enfermedades 

trasmitidas por vectores - ETV 

(Dengue, malaria, leishmaniasisi, 

chagas y zoonosis) ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la gestión 

del riesgo 

relacionadas con 

enfermedades 

trasmitidas por 

vectores - ETV 

(Dengue, malaria, 

leishmaniasisi, 

chagas y 

zoonosis) 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para promover la seguridad y 

salud en el trabajo ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para 

promover la 

seguridad y salud 

en el trabajo 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la inspección, vigilancia y 

control sanitario ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la 

inspección, 

vigilancia y 

control sanitario 

1 
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Número de sistemas de 

información implementados para 

la gestión de la salud 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) sistema de 

información para 

la gestión de la 

salud 

1 

Número de 

capacitaciones/seminarios/talleres 

para el desarrollo de capacidades 

para la gestión de la salud pública 

ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la 

promoción de la 

salud (modos, 

estilos , 

condiciones de 

vida saludable 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la promoción de la salud 

mental y la convivencia 

ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la 

promoción de la 

salud 

mental y la 

convivencia 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

relacionadas con prevención y 

atención integral a problemas y 

trastornos mentales y Sustancias 

Psicoactivas SPA ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

relacionado con 

gestión del riesgo 

relacionadas con 

prevención y 

atención integral 

a problemas y 

trastornos 

mentales y 

Sustancias 

Psicoactivas SPA 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para la 

1 
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relacionadas con otras 

condiciones endémicas (IRA) 

ejecutadas 

gestión del riesgo 

relacionadas con 

otras 

condiciones 

endémicas 

(IRA) 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la gestión del riesgo 

relacionadas con otras 

condiciones endémicas (EDA) 

ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

proyecto 

intervenciones 

para la 

gestión del riesgo 

relacionadas con 

otras 

condiciones 

endémicas 

(EDA) 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para la promoción de hábitats 

saludables (Salud Ambiental) 

ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

proyecto para la 

promoción de 

hábitats 

saludables (Salud 

Ambiental) 

1 

Número de 

acciones/proyectos/intervenciones 

para promover la seguridad 

alimentaria (disponibilidad, 

acceso, consumo y 

aprovechamiento de los 

alimentos) ejecutadas 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

componente 

para promover la 

seguridad 

alimentaria 

(disponibilidad, 

acceso, consumo 

y 

aprovechamiento 

de los alimentos) 

1 
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DIAGNOSTICO 

 

Con el fin de reducir la desigualdad existente en el Municipio de Unguía, se 

desarrollarán políticas nacionales y Universales que presten especial atención a 

las necesidades de las poblaciones desfavorecidas y marginadas-. La 

vulnerabilidad de estas poblaciones es una situación producto de la desigualdad 

que por diversos factores se presenta en grupos de población, impidiéndoles 

aprovechar de las riquezas del desarrollo humano y en este caso, de las 

posibilidades de acceder a los servicios públicos, beneficios y garantías del 

Estados. 

 

La Institución Municipal no ha emprendido verdaderos, programas, proyectos, 

acciones y voluntades para impulsar y fortalecer la política pública que permita 

hacer seguimiento a los casos de vulneración de los Derechos Humanos de estas 

poblaciones.  
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La vulnerabilidad de estos sectores es una situación producto de la desigualdad 

que por diversos factores se presenta en grupos de población, impidiéndoles 

aprovechar de las riquezas del desarrollo humano y en este caso, de las 

posibilidades de acceder a los servicios públicos, beneficios y garantías del 

Estados. 

 

Nuestra política de prevención, protección, atención, asistencia a la población 

vulnerables, especialmente la reparación integral a las víctimas del conflicto 

armado, establece como eje fundamental en el Plan de Desarrollo 2016 - 2019 

“UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, con el reconocimiento de los individuos, 

familias y colectividades, que se han visto afectados por los diferentes hechos 

Sociales. 

 

DISCAPACIDAD 

UNGUI

A 

CEGUER

A 

TORAL 

SORDERA 

TOTAL 
MUDEZ 

DIFICULTAD 

PARA 

MOVERSE O 

CAMINAR 

POR SI 

MISMO 

DIFICULTAD 

BAÑARSE 

VESTIRSE 

ALIMENTARSE 

POR SI MISMO 

DIFICULTA

D SALIR A 

LA CALLE 

SIN 

AYUDA O 

COMPAÑÍ

A 

DIFICULTA

D PARA 

ENTENDER 

O 

APRENDER 

NINGUN

A 

7 46 13 73 3 16 28 15065 

Fuente: Sisben 
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Además, se evidencia: 
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➢ Poca o nula presencia de representación por parte de los grupos 

vulnerables en los procesos de Estado e imposibilidad de acceso a los 

servicios que éste debe prestar.  

 

➢ Carencia de un desarrollo institucional que beneficie a la población 

vulnerable, en las escalas Local, Departamental y Nacional, que atienda 

las necesidades básicas de las mismas.  

 

➢ Las poblaciones vulnerables presentan dificultades de comunicación y 

relaciones de dependencia y desequilibrio con la economía de mercado.  

 

➢ Los asentamientos en zonas de difícil acceso y de alto riesgo, rurales 

dispersas o urbano marginales, imposibilitan a estas poblaciones alcanzar 

un nivel de vida justa en el Municipio. 

 

➢ No se garantiza la efectiva prestación del servicio público educativo, salud, 

entre otras a las poblaciones víctimas por la violencia en los niveles de 

educación superior o universitaria.  

 

➢ No se ha adecuado instalaciones provisionales para las etapas de 

emergencia y así garantizar el desarrollo de los programas educativos.  
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➢ No se desarrolla en el Municipio programas de formación y capacitación a 

docentes que atienden la población vulnerable.  

 

➢ No existe implementación de estrategias institucionales, pedagógicas y 

financieras para la población vulnerable. 

 

➢ No se hallaron procesos y procedimientos Municipales para seguimiento y 

evaluación a la población vulnerable. 

 

➢ No existe fomento al incentivo o económico, emprendimiento empresarial 

a los grupos vulnerables. 

 

➢ No hay infraestructura para atender a los grupos vulnerables como casa 

para el adulto mayor, casa para la mujer, comedor comunitario, jornadas 

de recreación y deporte. 

OBJETIVO SECTORIAL 

 

Fortalecer la capacidad de respuesta institucional del Municipio a través de los  

diferentes actores que intervienen en el cumplimiento de las políticas públicas 

a favor de las poblaciones vulnerables, con énfasis en la articulación técnica y  

financiera, con el propósito de que reduzcan las brechas y se supere la pobreza 

extrema. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Número de Niños, niñas, 

Adolescentes y jovenes 

beneficiados con 

proyectos de inversión 

municipal 

ND Número 

Beneficiar a 2000 

Niños, niñas, 

Adolescentes y 

jovenes con 

proyectos de 

inversión municipal 

2000 

Número de personas 

beneficiadas con 

programas de equidad de 

género 

ND Número 

Beneficiar a 600 

personas con 

programas de 

Equidad de Género 

600 

Número de personas 

atendidas con programas 

de atención al adulto 

mayor 

ND Número 

Atender a 600 

personas en los 

programas de 

atención al Adulto 

Mayor 

600 

Porcentaje del Plan 

salvaguarda etnica a nivel 

local ejecutado 

ND Porcentaje 

Ejecutar  5% del Plan 

salvaguarda etnica a 

nivel local 

5% 

Porcentaje del Etno Plan de 

desarrollo ejecutado 
ND Porcentaje 

Ejecutar  el 5 %  del 

Etno Plan Territorial  

de Desarrollo 

5% 
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Número de personas 

atendidas con programas 

de discapacidad en el 

Municipio de Unguía 

ND Número 

Atender a  60 

personas con el 

programa de 

discapacidad del 

Municipio de Unguía 

60 

Porcentaje de población 

victima y en condiciones 

de pobreza extrema 

atendidos con programas 

sociales 

ND Porcentaje 

Atender el 100 % de 

población victima y 

en condiciones de 

pobreza extrema con 

programas sociales 

100% 

 

 

 

 

 

Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

 

 

 

 

Objetivo  
 

Brindar atención integral a niños, niñas, adolescentes y jóvenes del municipio de Unguía, 

priorizando las acciones prevalentes que garanticen su existencia, protección, 

ciudadanía y su desarrollo para el goce efectivo de sus derechos. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE PRODUCTO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de Centros de atención 

a la primera infancia construidos 
ND Número 

Construir un (1) 

Centro de 

Atención a la 

primera infancia 

1 

Número de Centros de atención 

a la primera infancia habilitados 

y dotados 

ND Número 

Dotar y habilitar 

cinco (5) centros 

de atención a la 

primera infancia 

5 

Número de programas de 

educación inicial 

implementados 

ND Número 

Mantener el (1) 

programa de 

educación 

inicial 

1 

Número de personas 

capacitadas (Talento humano 

cualificado) para la atención a 

la primera infancia 

ND Número 

Realizar seis (6) 

capacitaciones 

a personas 

(Talento humano 

cualificado) 

para la atención 

a la primera 

infancia 

6 

Número de Planes de atención 

integral territorial a la primera 

infancia del Municipio de Unguía 

Formulados 

ND Número 

Formular un (1) 

Plan de atención 

integral territorial 

a la primera 

infancia del 

Municipio de 

Unguía   

1 
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Número de políticas públicas de 

atención a la primera infancia 

implementadas 

ND Número 

Implementación 

de una (1) 

política publica 

de atención a la 

primera infancia 

1 

Número programas / proyectos 

para adolescentes y jóvenes 

realizados 

ND Número 

Realizar cuatro 

(4)  proyectos 

para 

adolescentes y 

jóvenes 

4 

Número de Plataformas de 

Juventud municipales apoyadas 

en su implementación 

ND Número 

Apoyar la 

implementación 

de una (1) 

plataforma de 

juventud 

municipal 

1 

Número de casas de la juventud 

construidas 
ND Número 

Construir una (1) 

casa de la 

juventud 

1 

Número de convenios inter-

administrativo de prosperidad 

social "mas familias en acción" 

apoyados 

ND Número 

Apoyar un (1) 

convenio inter-

administrativo 

de prosperidad 

social "más 

familias en 

acción" 

1 

Número de convenios con 

universidades para la educación 

superior realizados 

ND Número 

Realizar un (1) 

convenio con 

universidades 

para la 

educación 

superior 

1 
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Equidad de Género 

 

 

 

 

  

Objetivo  
 

Diseñar estrategias y acciones para fortalecer las garantías e  igualdad de género a los 

habitantes del municipio. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Numero de 

campañas 

educativas en Pro 

de los derechos y 

equidad de 

género realizadas 

ND Número 

Realizar cuatro (4) 

campañas 

educativas en Pro 

de los derechos y 

equidad de 

genero 

4 

Número de 

procesos con 

enfoque de 

equidad de 

género realizados 

ND Número 

Realizar tres (3) 

proyectos con 

enfoque de 

equidad de 

género 

3 

Numero de 

Programa de 

autonomía 

económica con 

enfoque de 

género 

formulados 

ND Número 

Formular un (1) 

programa de 

autonomía 

económica con 

enfoque de 

género 

1 
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Numero de 

Programa de 

autonomía 

económica con 

enfoque de 

género 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

autonomía 

económica con 

enfoque de 

género 

1 

Número de casas 

de equidad de 

género 

construidas 

ND Número 

Construcción de 

una (1) casa de 

equidad de 

genero 

1 

 

Adulto Mayor 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Objetivo  

 
Fortalecer la atención y la prestación de servicios para la  población adulta mayor, 

mediante el desarrollo de programas que garanticen el ejercicio y los derechos de esta 

población. 
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Número de casas 

de adulto mayor 

construidas 

ND Número 

Construir una (1) 

casa del adulto 

mayor 

1 

Número de casas 

de adulto mayor 

dotadas 

ND Número 

Dotar una (1) 

casa del adulto 

mayor 

1 

Número de 

programas de 

adulto mayor 

implementados 

ND Número 

Apoyar la 

implementación 

de un (1) 

programa del 

Adulto Mayor 

1 
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Atención a la Comunidad Indígena 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

programas y 

proyectos de las 

comunidades 

indígenas 

implementados 

ND Número 

Implementar 

cuatro (4) 

programas y/o 

proyectos de las 

comunidades 

indígenas 

4 

Número de 

sistema integral 

de salud y 

medicina 

tradicional 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Sistema 

integral en salud y 

medicina 

tradicional 

1 

Objetivo  
 

Promover la igualdad de oportunidades de acceso de la población de los grupos 

indígenas a los beneficios del desarrollo, con enfoque diferencial. 
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Número de 

caracterizaciones 

de las 

comunidades 

indígenas 

realizadas 

ND Número 

Implementar una 

(1) casa indígena   

para el encuentro 

y desarrollo juvenil 

1 

Número de 

caracterizaciones 

de las 

comunidades 

indígenas 

realizadas 

ND Número 

Realizar una (1) 

caracterización 

de las 

comunidades 

Indígenas 

1 

 

Atención a la Comunidad Afrodescendientes 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Objetivo  
 

Desarrollar proyectos y/o programas direccionados a promover el respeto y la garantía 

de los derechos económicos, sociales, culturales, ambientales, civiles y políticos de los 

Afrodescendientes del Municipio. 
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INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

programas y 

proyectos de las 

comunidades 

afrodescendientes 

implementados 

ND Número 

Implementar tres 

(3)  programas y 

proyectos de las 

comunidades  

afrodescendientes 

3 

Número de 

programas de 

autonomía 

económica para 

la población 

afrodescendientes 

formulados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

autonomía 

económica para 

la población 

afrodescendiente 

contenidas en el 

etno-plan 

1 

Número de 

caracterizaciones 

de la población 

afrodescendientes 

realizadas 

ND Número 

Realizar una (1) 

caracterización 

de la población 

afrodescendiente 

1 

Número de 

organizaciones 

afrodescendientes 

fortalecidas 

ND Número 

Fortalecer dos (2) 

organizaciones 

afrodescendientes 

2 
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Inclusión de Población con Discapacidad 

 

 

 

 

  

Objetivo 

  
Fortalecer la atención y la prestación de servicios para la  población con discapacidad, 

mediante el desarrollo de programas que garanticen el ejercicio y los derechos de esta 

población. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

Política Publica de 

Discapacidad en 

el Municipio de 

Unguía 

formuladas 

ND Número 

Formular e 

implementar una 

(1) Política Publica 

de Discapacidad 

en el Municipio de 

Unguía 

1 

Número de 

Campañas de 

Ayudatón para la 

población con 

discapacidad 

implementadas 

ND Número 

Implementar tres 

(3) Campañas de 

Ayudatón para la 

población con 

discapacidad 

3 

Número de 

programas de 

atención a la 

población con 

discapacidad 

implementadas 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

atención a la 

población con 

discapacidad 

1 

 

Familias Fuera de la Pobreza Extrema 

 

 

Objetivo  

 
Focalizar esfuerzos y recursos para disminuir las brechas socioeconómicas, con el fin de 

propiciar la movilidad social y superar la pobreza en todas sus formas. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

programas de 

estrategias para la 

radicación de la 

pobreza extrema 

apoyados 

ND Número 

Apoyar dos (2) 

programas de 

estrategias para la 

radicación de la 

pobreza extrema 

2 

Número de 

actualizaciones 

del registro de la 

caracterización 

de la población 

en condición de 

pobreza extrema 

realizadas 

ND Número 

Realizar una (1) 

actualización del 

registro de la 

caracterización 

de la población 

en condición de 

pobreza extrema 

1 
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DIAGNOSTICO 
 

En el municipio son pocos los procesos  organizativos y formativos que existen en 

el Municipio de Unguía para generar y brindar a la comunidad oportunidades de 

participación en procesos de iniciación, formación, fomento y práctica del 

deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución 

al desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura física para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los Unguíeños. 

Además: 

➢ No tienen establecidos mecanismos que permitan el fomento, 

masificación, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre mediante la integración funcional de los 

organismos, procesos, actividades y recursos de este sistema.  

➢ No existe implementación de planes, programas, proyectos o conjunto 

normativo local armónico que impulse el fomento, masificación, desarrollo 

y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre y los mecanismos para controlar y vigilar su cumplimiento. 
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➢ Hay una deficiente y adecuación de infraestructura para los escenarios 

Deportivos, la Recreación, la educación física y la expansión del tiempo 

libre; como Cancha de futbol, microfútbol, polideportivos. 

 

Por lo anterior, y conforme a la ley 181 de 1995 se fomentará más el deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física; con la 

finalidad de contribuir a la formación integral de las personas en todas sus edades 

y facilitar el cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la 

sociedad. 

 

 

OBJETIVO SECTORIAL 

 
Desarrollar proyectos orientados a la adecuación y mejoramiento de los 

escenarios deportivos, la creación y fortalecimiento de los clubes  

deportivos y las escuelas de formación deportiva, que se utilicen para una mejor  

ocupación del tiempo libre de la niñez, los jóvenes, los adultos en pro de contribuir 

a su bienestar y desarrollo integral. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 
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INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE RESULTADO 
META 

CUATRIENIO 

Inversión (en millones de 

pesos) en el sector Deporte 

y Recreación 

ND Millones 

Aumentar a 1000 

millones la inversión en 

el sector Deporte y 

Recreación 

1000 
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Deporte para la Paz 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número 

programas de 

actividad física, 

deportiva y 

aprovechamiento 

del tiempo libre 

desarrollados 

ND Número 

Desarrollar un (1) 

programa de 

actividad física, 

deportiva y 

aprovechamiento 

del tiempo libre 

1 

Objetivo  

 
Adelantar proyectos orientados a  la adecuación y mejoramiento de los escenarios 

deportivos, la creación y fortalecimiento de los clubes deportivos y las escuelas de 

formación deportiva, que se utilicen para una mejor ocupación del tiempo libre de la 

niñez, los jóvenes, los adultos. 
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Número iniciativas 

de fomento a 

ligas y clubes 

deportivos y 

recreacional 

desarrollados 

ND Número 

Desarrollar ocho 

(8) iniciativas de 

fomento a ligas y 

clubes deportivos 

y recreacional 

8 

Número de 

escuelas de 

iniciación y 

formación 

deportivas 

creadas 

ND Número 

Crear  cuatro (3) 

escuelas de 

iniciación y 

formación 

deportivas. 

3 

Número de 

escuelas de 

iniciación y 

formación 

deportivas 

fortalecidas 

ND Número 

Fortalecer cuatro 

(3) escuelas de 

iniciación y 

formación 

deportivas 

3 

Número de 

campeonatos 

deportivos 

apoyados 

ND Número 

Apoyar veinte (20) 

campeonatos 

deportivos 

20 

Número de planes 

de capacitación 

y estímulos a 

entrenadores y 

deportistas 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1)  Plan de 

Capacitación y 

estímulos  a  

entrenadores y 

deportistas. 

1 
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Infraestructura Deportiva 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO 
LINEA BASE 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de  

escenarios 

Deportivos y 

recreacionales 

construidos 

ND Número 

Construir dos (2) 

escenarios 

Deportivos y 

recreacionales 

2 

Número 

escenarios 

Deportivos y 

recreacionales 

remodelados 

ND Número 

Adecuar cuatro 

(4) escenarios 

Deportivos y 

recreacionales 

4 

Número de 

escenarios 

deportivos 

dotados 

ND Número 

Dotación de seis 

(6) escenarios 

deportivos 

6 

Objetivo  

 
Incentivar la práctica del deporte, la recreación y la actividad física, mediante la 

construcción de escenarios e  implementación deportiva 
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DIAGNOSTICO 
 

En el Municipio de Unguía existen insuficientes procesos que reconocen la Cultura 

como aporte a la movilidad social a través de las alternativas de inclusión social 

que permitan mejorar las condiciones, las capacidades sociales de los individuos, 

la promoción y uso responsable del tiempo libre y el desarrollo de competencias 

transversales.  

 

Por otra parte: 

 

➢ No hay iniciativas claras para programas y proyectos que infundan a los 

jóvenes valores sólidos, buenas costumbres y que les permita desarrollar 

una clara identidad y sentido de pertenencia territorial. 

➢ No hay programas de prevención de actos de delincuencia juvenil a través 

del aprovechamiento del tiempo libre en actividades culturales. 
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➢ Hay deficiencia para el fomento del arte, la música como método de 

expresión e integración social. 

➢ Son muy escasos los espacios y de infraestructuras para los desarrollos 

culturales como: Casas de cultura, bibliotecas, parques generales, parques 

infantiles, salones de danza, escuelas de música, centros de memoria, 

archivos, museos, malocas, entre otras. 

 

Finalmente, para la elaboración del plan de Cultura territorial, es necesario 

articularse con las líneas estratégicas que propone el PND y PDD, en particular lo 

relacionado con la promoción de la lectura y escritura, el fortalecimiento de la 

infraestructura y conservación del patrimonio cultural, arqueológico, el 

emprendimiento, la música y el arte como ciencia, la convivencia y la 

reconciliación, el fortalecimiento al sector cinematográfico y teatral, y el apoyo a 

proyectos de interés público inexistente para la sociedad Unguieña.  

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Salvaguardar, proteger, recuperar, la sostenibilidad y divulgación del patrimonio 

cultural del Municipio, en pro de contribuir en la construcción de la identidad 

cultural y del legado para las generaciones futuras. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 
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INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE RESULTADO 
META 

CUATRIENIO 

Inversión (en millones de 

pesos) en el sector cultura 
ND Millones 

Aumentar a 6800 

millones la inversión en 

el sector cultura 

6800 
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Identidad Cultural y Patrimonial 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

escenarios para el 

fomentos y 

desarrollo cultural 

construidos 

ND Número 

Construir un (1)  

escenario  para el 

fomento y 

desarrollo cultural 

1 

Objetivo  

 
Orientar acciones para la protección de las riquezas culturales, artísticos y naturales, 

como al fomento de bienes, patrimonio y servicios culturales apoyando la creación y 

producción artística de los cultores del municipio. 
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Número de 

programas 

dirigidos al 

fomento de la 

memoria cultural y 

patrimonial 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

fomento de la 

memoria cultural y 

patrimonial 

1 

Número de grupos 

culturales creados 
ND Número 

Crear catorce (14) 

grupos culturales 
14 

Número de grupos 

culturales 

fortalecidos 

ND Número 

Fortalecer 

dieciséis (16) 

grupos culturales 

16 

Número de  

talleres de 

capacitación 

para la 

promoción del 

sector cultural 

desarrollados 

ND Número 

Desarrollar cuatro 

(4) talleres de 

capacitación 

para la 

promoción del 

sector cultural 

4 

Números de rutas 

que promuevan el 

desarrollo cultural, 

artístico y turismo 

establecidas 

ND Número 

Establecer una (1) 

rutas que 

promuevan el 

desarrollo cultural, 

artístico y turismo 

1 
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Numero de guías 

informativa, 

turística y cultural 

del Municipio de 

Unguía 

formuladas 

publicadas 

ND Número 

Formular y 

publicar una (1) 

guía informativa, 

turística y cultural 

del Municipio de 

Unguía 

1 

Numero de 

festividades 

culturales en el 

Municipio de 

Unguía apoyadas 

ND Número 

Apoyar cinco (5) 

festividades 

culturales en el 

Municipio de 

Unguía 

5 

Número de 

bibliotecas 

públicas dotadas 

ND Número 
Dotar una (1) 

biblioteca pública 
1 
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DIAGNOSTICO 
 

Con el Plan de Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, se 

pretende apoyar a la población, en los esfuerzos por optimizar la provisión de 

vivienda social disminuida para el Territorio, con base a la Ley 1537 de 2012, 

Decreto 1286 de 2014, tantos nuevas como el mejoramiento de las existentes en 

áreas urbanas y rurales. Para ello se implementará un nuevo sistema de gestión de 

subsidios para vivienda social, que permita apuntalar el futuro y desarrollo de 

áreas estratégicas y de sectores transversales del déficit de viviendas que existe 

en el ente. 

 
EL HOGAR CUENTA CON LOS SIGUIENTES BIENES Y SERVICIOS 

UNGUI

A  

AIRE 

ACONDICI

ONADO 

COMPUTADO

R 

EQUIPO DE 

SONIDO 

MOTOCICLET

A PARA USO 

DEL HOGAR 

TRACTOR 

PARA USO 

DEL HOGAR 

AUTOMOVI

L PARA USO 

DEL HOGAR 

BIENES 

RAICES 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI 
N

O 

13 10729 136 10606 277 10465 484 10258 10 10732 18 10724 
584

0 

49

02 

Fuente: Sisben 
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ESTADO CIVIL 

UNGUIA  
UNION LIBRE CASADA VIUDO 

SEPARADO O 

DIVORCIADO 
SOLTERO 

2484 623 246 351 7038 

Fuente: Sisben 

ELIMINACION PRINCIPAL DE BASURA EN LA VIVIENDA 

UN

GUI

A  

LA RECOGEN 

LOS 

SERVICIOS DE 

ASEO 

LA 

ENTIERRA

N 

LA 

QUEMA

N 

LA TIRAN AL PATIO, 

LOTE, ZANJA O 

BALDÍO 

LA TIRAN AL RIO, 

CAÑO, QUEBRADA, 

LAGUNA 

LA ELIMINAN DE 

OTRA FORMA 

3510 285 6007 610 235 95 

Fuente: Sisben 

SERVICIO SANITARIO 

UNGU

IA  

INODORO CON 

CONEXIÓN 

ALCANTARILLADO 

INODORPO CON 

CONEXIÓN A POZO 

SEPTICO 

INODORO SIN CONEXION 

ALCATARILO Y A POZO 

SEPTICO 

LETRINA, 

BAJAMAR 

NO 

TIENE 

2500 3922 83 114 4123 

Fuente: Sisben 

UBICACIÓN DEL SANITARIO 

UNGUIA  DENTRO DE LA VIVIENDA FUERA DE LA VIVIENDA OTRO 

4534 2080 4128 

Fuente: Sisben 

EXCLUSIVIDAD SERVICIO SANITARIO 

UNGUIA  EXCLUSIVO DEL HOGAR COMPARTIDOS CON 

OTROS HOGARES 

OTRO 

4996 1618 4128 

Fuente: Sisben 

TENENCIA DE VIVIENDA 

UNGUIA  ARRIENDO PROPIA 

PAGANDO 

PROPIA 

PAGADA 

OTRA 

CONDICION 

2051 355 5359 2977 
Fuente: Sisben 

NUMERO DE SANITARIOS DEL HOGAR 

UNGUIA  0 1 2 3 4 5 6 7 9 

4130 6382 219 11 0 45 1 0 0 
Fuente: Sisben 

Estadísticas Del Sisben Según Base Certificada Diciembre -2015, 

Población 
UNG

UIA  

PERSONAS HOGARES VIVIENDA(FICHAS) 

2934 3076 10617 

Fuente: Sisben 
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La Administración sentará las bases que reactiven y dinamicen la economía local; 

promoviendo el desarrollo social y asegurando la protección de los más 

vulnerables  en pro de mejorar sus condiciones habitacionales, la eficiencia en el 

gasto público asignado al sector y promoviendo el desarrollo de mercados 

deficientes en el sector:  

 

Ahora bien, en el municipio: 

➢ Hay grandes necesidades habitacional, por el aumento de su población 

rural y urbana, que tiene niveles muy altos de pobreza extrema. 

➢ El mayor déficit habitacional que se presenta dentro del Municipio de 

Unguía, se registra por los grandes asentamientos y concentración 

territorial para la ganadería, falta de identificación y legalización de 

predios Urbanos y Rurales. 

➢ No existe construcción y mejoramiento de viviendas de interés social. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Articulación con los programas del gobierno nacional, para  

que la oferta institucional se pueda materializar, como estrategias para garantizar 

el derecho constitucional a la vivienda digna, dinamizando de paso la economía 

del territorio; y por ende debe ser vista como una actividad que influye en la 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

  RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

 112 

competitividad del Municipio y la calidad de vida de sus habitantes. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Déficit de vivienda 

cualitativa % 
73,30% Porcentaje 

Disminuir a 23,3% 

Déficit cualitativo de 

vivienda  

23,30% 

Déficit de vivienda 

cuantitativa % 
5,70% Porcentaje 

Disminuir a 2,9% 

Déficit de vivienda 

cuantitativa 

2,90% 
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Vivienda Digna con Enfoque Diferencial 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de  

proyectos para 

fortalecimiento del 

programa de 

construcción de 

viviendas 

gestionados 

ND Número 

Gestionar dos (2) 

proyectos para 

fortalecimiento del 

programa de 

construcción de 

viviendas 

2 

Objetivo  

 
Promover y gestionar programas y proyectos de construcción y adquisición de Vivienda 

nuevas de interés social, viviendas dignas, seguras, para las poblaciones urbanas y 

rurales;  en pro de mejorar la calidad de vida y contribuir al desarrollo integral de los 

mismos. 
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Número de  

proyectos para 

fortalecimiento del 

programa de 

mejoramiento de 

viviendas 

gestionados 

ND Número 

Gestionar dos (2) 

proyectos para 

fortalecimiento del 

programa de 

mejoramiento de 

vivienda 

2 

Número de 

Proyectos de 

vivienda con 

enfoque 

diferencial étnico 

(comunidades 

indigenas y 

afrodescendientes) 

presentados 

ND Número 

Presentar dos (2) 

Proyectos de 

vivienda con 

enfoque 

diferencial étnico 

(comunidades 

indigenas y 

afrodescendientes) 

2 

Número Proyectos 

de vivienda para 

las personas 

víctimas del 

conflicto y 

reinsertados 

presentados 

ND Número 

Gestionar un (1)  

Proyectos de 

vivienda para las 

personas víctimas 

del conflicto y 

reinsertados. 

1 
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DIAGNOSTICO 
 

Nuestro Plan de Desarrollo del Municipio de Unguía Chocó 2016 - 2019 “UNGUÍA, 

PROSPERA Y SOSTENIBLE”, propone la coyuntura con la Política Nacional de 

Reintegración Social y Económica “PNRSE”, inexistente en el municipio de Unguía, 

que busque a promover la incorporación efectiva del desmovilizado con 

voluntad de paz y de su familia a las redes sociales del Municipio de Unguía 

Chocó, las comunidades receptoras, junto con el Gobierno Departamental, 

Nacional y la Cooperación Internacional; como resultado de un proceso de 

participación, concertación, convivencia e inserción social para la Paz, la 

economía y lo ambiental.  

La Administración Municipal de Unguía, se acoge a los pilares de Educación, Paz 

y Equidad Sostenible, bajo un enfoque de goce efectivo de derechos, y una 

visión de desarrollo humano integral con oportunidades para todos (PND, DNP, 

2014).  
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Para lograrlo, el Municipio de Unguía Chocó, acogerá a las coordinaciones 

interinstitucional de los diferentes nivele de Gobiernos y se articulará con los 

planes, programas y proyectos de las entidades comprometidas en la 

construcción de la paz y el desarrollo regional, la aplicación de mecanismos de 

articulación Subregional, Región y Nacional; como también al  estímulo de 

acciones públicas que promuevan contextos seguros y de convivencia pacífica, 

que mitiguen los riesgos de victimización y reincidencia de las personas 

desmovilizadas en zonas tanto rurales como urbanas y la promoción de 

escenarios de reconciliación y la reintegración como garantías de no repetición.  

Lo anterior, en virtud del principio de coordinación y colaboración previsto en la 

Ley 489 de 1998, que establece: “que las autoridades administrativas deben 

garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de 

lograr los fines y cometidos estatales”:  

➢ En el Municipio no se tiene Información y datos de personas en proceso de 

Reintegración (PPR). 

 

➢ Tampoco existe en la Administración Municipal base de datos de personas 

desmovilizadas, que han culminado exitosamente su proceso de 

reinserción  

 

➢ En la Alcaldía no hay encuesta que permita identificar información de 

personas desvinculadas de grupos armados ilegales. 
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VÍCTIMAS  

El Municipio de Unguía por su ubicación estratégica ha sufrido con mucha 

intensidad el fenómeno del conflicto armado que por más de cincuenta años 

vive nuestra patria, es así como sus habitantes individual y colectivamente han 

sido víctimas del conflicto armado originadas por diferentes causas ente ellas el 

desplazamiento forzado, tal y como se puede observar cifras de víctimas por 

desplazamiento forzado y los hechos victimizantes que han sufrido en el territorio. 

  

La comunidad considera que casi el 60% de la Población es víctima del 

desplazamiento forzado y el 35% víctimas de otros hechos reconocidos por la Ley 

1448 de 2011, como acto terrorista, atentados, combates, hostigamientos, 

amenaza, delitos contra la libertad y la integridad sexual, desaparición forzada, 

homicidio, vinculación de niños, niñas, adolescentes al conflicto armado, perdida 

de bienes muebles o inmuebles, secuestro, tortura y abandono o despojo forzado 

de tierras. 

 

La expulsión de pobladores del territorio de Unguía es causada por varios factores 

siendo uno de ellos, la lucha entre grupos al margen de la ley, por el dominio y 

poder en algunas zonas estratégicas, ya sea por la existencia de recursos 

naturales importantes o por la presencia de cultivos ilícitos o corredores 

estratégicos para los grupos en contienda.  
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Todos los grupos al margen de la ley, han tenido presencia en el Municipio de 

Unguía y han empleado amenazas, homicidios selectivos y actos terroristas para 

obligar a las personas a huir, abandonando a seres queridos y bienes. 

 

La mayoría de hogares víctimas del conflicto todavía se encuentran en estado de 

vulnerabilidad social, institucional y económica, por lo que requieren de toda la 

oferta institucional disponible, concentrando sus mayores demandas en el acceso 

a vivienda, generación de ingresos y atención sicosocial; en cumplimiento de la 

Ley 1448 de 2011.  

 

De igual forma: 

➢ No existe una dinámica fortalecida para programas y proyectos integrales 

y específicos para la atención y reparación de la población víctima. 

 

➢ En el Municipio de Unguía Chocó, no se identificaron diagnósticos 

específicos para población víctima en cada sector, como componente de 

una medida de reparación individual, colectiva, debilidad de información 

y organizacional. 

 

➢ Tampoco en el territorio municipal se identifican inversiones específicas 

para población víctima en cada sector. 
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➢ En el proceso no se identificaron actividades requeridas de competencia 

de la entidad territorial, para apoyar medidas de reparación integral a la 

población Victima. 

 

➢ En el Municipio de Unguía Chocó, no existe criterios para la articulación y 

focalización de acciones a la población víctima. 

 

El Municipio de Unguía cuenta con el Comité de Justicia Transicional y los 

Subcomités técnicos que desarrollan los componentes de la Política Pública y sus 

ejes transversales. 

 

COMITÉS PARA ATENDER LAS POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS 

Actividad 2016 2017 2018 2019 Sesión 

Comité de Justicia Transicional 1 2 1 2 2 

Comité de Prevención y Protección 1 2 1 1 3 

Comité de Atención y Asistencia 1 2 1 1 4 

Comité de Reparación Integral 1 1 1 1 2 

Comité de Verdad y Justicia 1 1 1 2 2 

Comité de Coordinación y Gestión 

Institucional 

1 1 2 1 1 

Comité de Sistema de Información 1 2 1 1 1 

Otros Comité 1 2 1 1 1 

Total Comité 8 13 9 10 16 

  Fuente: Unidad de Víctimas Chocó. 
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Tabla: Instrumentos de Planeación para la Atención a víctimas.  

 

 

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

Plan Implementado 
Estado del 

documento 

Requiere 

actualización 

Plan de Acción 

Territorial 
SI Desactualizado SI 

Plan de Prevención, 

Protección y 

Garantía 

de no repetición 

SI Desactualizado SI 

Plan de 

Contingencia 
SI Desactualizado SI 

Plan Operativo de 

Sistemas de 

Información 

SI Desactualizado SI 

Plan de Retornos y 

Reubicaciones 
NO No existe Se requiere 

Planes de 

Reparación 

Colectiva 

SI Desactualizado SI 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

  RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

 122 

Fuente: Unidad de Víctimas Chocó. 

 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Establecer estrategias, acciones y programas para la garantía de los derechos 

humanos y la construcción de paz en el Municipio de Unguía. 

INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Reducir el Índice de Riesgo 

de Victimización municipal 
ND Porcentaje 

Reducir el 100%Indice 

de Riesgo de 

Victimización 

municipal 

100% 

Número Personas víctimas 

que han superado la 

situación de vulnerabilidad 

causada por el 

desplazamiento forzado 

ND Porcentaje 

Aumentar en 10% la 

población víctimas 

que han superado la 

situación de 

vulnerabilidad 

causada por el 

desplazamiento 

forzado 

10% 
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Número Personas víctimas 

que han sido reparadas 

integralmente 

ND Porcentaje 

Aumentar en 10% la 

población  víctimas 

que han sido 

reparadas 

integralmente 

10% 

Inversión en millones a la 

población víctima  
ND Millones 

Aumentar a 5700 

millones Inversión de 

la población víctima 

5700 
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Asistencia, Acompañamiento y Reparación 

Integral para las Victimas 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de planes 

de promoción, 

prevención y 

atención a las 

víctimas del 

conflicto armado 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Plan de 

promoción, 

prevención y 

atención a las 

víctimas del 

conflicto armado 

1 

Objetivo  

 
Incluir a la población víctima en la oferta Municipal y proyectos que contribuyan a la 

superación de la vulnerabilidad, al encuentro comunitario y la reconciliación a través de 

espacios de participación comunitaria para la convivencia, el ejercicio de la ciudadanía 

y generación de entornos protectores. 
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Número de puntos 

de atención a 

víctimas 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Punto de 

Atención a 

Victimas 

1 

Numero de planes 

de retornos a 

victimas 

construidos 

ND Número 

Construir un (1) 

plan Retorno a 

Víctimas 

1 

Número de planes 

de  iniciativas o 

proyectos que 

permitan reparar 

e incluir en 

proceso de 

inversión social a 

las personas 

víctimas del 

conflicto 

apoyados 

ND Número 

Realizar apoyo a 

cinco (5) 

iniciativas o 

proyectos que 

permitan reparar 

e incluir en 

proceso de 

inversión social a 

las personas 

víctimas del 

conflicto 

5 

Número de 

caracterizaciones 

de la población 

víctima del 

conflicto armado 

realizadas 

ND Número 

Realizar dos (2) 

caracterizaciones 

de la población 

víctima del 

conflicto armado 

2 
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Número de 

talleres y 

encuentros que 

permitan mejorar 

las condiciones 

de vida y 

protección a la 

dignidad humana 

implementados 

ND Número 

Implementar seis 

(6) talleres y 

encuentros que 

permitan mejorar 

las condiciones 

de vida y 

protección a la 

dignidad humana 

6 

Número de 

centros de 

memoria histórica 

en el municipio de 

Unguía 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) centro de la 

memoria histórica 

en el Municipio de 

Unguía 

1 

Número de  actos 

de 

conmemoración 

de la memoria 

histórica para la 

dignificación de 

las víctimas, la 

reconciliación y la 

construcción de la 

paz territorial 

realizados 

ND Número 

Realizar tres (3) 

actos de 

conmemoración 

de la memoria 

histórica para la 

dignificación de 

las víctimas, la 

reconciliación y la 

construcción de la 

paz territorial 

3 
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Reintegración y Reconciliación Social 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

charlas que 

permitan la 

reconciliación y 

resocialización del 

tejido social 

establecidas 

ND Número 

Realizar quince 

(15) charlas que 

permitan la 

reconciliación y 

resocialización del 

tejido social 

15 

Objetivo  

 
Fortalecer los mecanismos municipales que garanticen la promoción, protección y 

defensa de los derechos humanos para la construcción de una paz estable y duradera. 
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Número de 

programas de 

atención 

psicosocial  a  

víctimas y 

reintegrados del 

postconflicto 

armado 

implementados 

ND Número 

Implementar  el (1 

) programa de 

atención 

psicosocial  a  

víctimas y 

reintegrados del 

postconflicto 

armado. 

1 

Número de planes 

desarme, 

desmovilización y 

reintegración 

(DDR) 

implementados 

ND Número 

Apoyar la 

Implementación 

de un (1) el plan 

de desarme, 

desmovilización y 

reintegración 

(DDR) 

1 
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DESCRIPCIÓN 
 

La estructura económica rural de Unguía, se define como un desarrollo 

inequitativo étnico, por las altas brechas en el territorio, ya que solo se evidencia 

un crecimiento generalizado en la ganadería, mientras que los sectores 

agropecuario, minero, maderero, pesquero y turístico presentan síntomas de una 

dinámica decreciente, comportamiento que se puede profundizar con la 

expansión de esta Industrial (la ganadera), que cada día aumenta de territorio. 

 

Es necesario que la administración municipal a través de los mecanismos de 

planificación como el Desarrollo y el ordenamiento territorial se establezcan líneas 

de acción dirigidas a generar un mayor equilibrio para los demás sectores de 

desarrollo municipal, donde se posibilite el acceso al territorio, en condiciones 

favorables de progreso rural, garantizando así un verdadero desarrollo humano, 
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económico, institucional, cultural, étnico y social; donde se implementen alianzas 

con cooperativas y organizaciones (Regionales, Nacionales e Internacionales)  

para el apoyo a programas, proyectos y políticas públicas que mejoren el 

mercado laboral y la equidad de género.  

Conflicto uso del suelo 

Tipo de conflicto porcentaje 

Uso adecuado 69,57 

Área Municipal 119.442 

Subutilización  3,33 

Sobreutilización  26,48 

Conflicto en áreas pantanosas 0,33 

Conflictos mineros - 

Conflictos urbanos 0,07 

Demanda no disponible por nubes  0,03 

Otros 0,19 

Fuente: IGAC (2012)1.100.000 

 

ZONAS DE RESTRICCIONES Y PROECCION 

Zona con Restricción Hectáreas Porcentaje 

Comunidades negras 31.137,85 26,07% 

Indígenas 6.810,02 5,70% 

Fuente: IGAC (2015) 
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Zona con Restricción Hectáreas Porcentaje 

Parque nacional natural 1.818,80 1,52% 

Parque naturales regionales 51.758,17 43,33% 

Reservas naturales de la sociedad 

civil 

- 0,00% 

 

Fuente: parques naturales de Colombia (2015) 

Cultivos ilícitos Hectáreas  porcentaje 

Cultivos de coca (2014) 14,00 0,01% 

 Fuente: observatorio de drogas de Colombia 

  

❖ No se tiene Implementación de proyectos agrícolas étnicos. 

❖ No hay programas o proyectos para compra de terreno para la 

comunidad actas para la producción. 

 

Producción y Economía 
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COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

En materia de competitividad y productividad el Municipio de Unguía, no refleja 

un desarrollo equilibrado, debido que el sector de la ganadería ocupa casi el 75% 

de las tierras altamente productivas y las zonas estratégicamente aptas para la 

agricultura, esto sumado a la poca apertura de empresas, organizaciones, 

cooperativas locales.  Amén de lo anterior, hay una deficiente  cultura de pagos 

de impuestos, lo que permitiría mayor inversión del Estado, una alta tasa de 

desempleo comunitaria, baja sofisticación e innovación competitiva y productiva, 

ausencia técnica institucional, problemas de medio ambiente (inadecuada 

disposición final de residuos sólidos y deforestación), limitado tamaño del 

mercado interno y externo (Subregional, Regional y Nacional), y deficiencias en 

infraestructura de transporte, entre otros.  

 

Además de las riquezas y potencialidades que ostenta el Territorio de Unguía por 

sus recursos naturales y su privilegiada ubicación geográfica, posee otro gran 

potencial derivado de su conformación multicultural gracias a la coexistencia de 

las Étnicas Afrodescendiente, Indígena y Mestiza,  diseminadas a lo largo y ancho 

del territorio pero especialmente se puede identificar asentamientos 

poblacionales de afrocolombiana en un alto porcentaje de la población general, 

y se localizan en las orillas de ríos, ciénagas y mar; el asentamiento  de los 

indígenas se estima en baja escala, y se localizan en las altas riveras de los ríos; 

estas poblaciones carecen de condiciones dignas. 
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EL HOGAR CUENTA CON LOS SIGUIENTES BIENES Y SERVICIOS 

UNGUI

A 

(800) 

NEVERA O 

ENFRIADOR 
LAVADORA TELEVISOR 

SERVICIO DE 

TV POR 

CABLE O 

PARABOLICA 

CALENTADOR 

DE AGUA O 

DUCHA 

ELECTRICA 

HORNO 

MICROONDA

S 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

145

2 
9290 1105 9637 3766 6976 2877 7865 13 

1072

9 
16 

1072

6 

 

Fuente: Sisben 
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DIAGNOSTICO 

La falta de oportunidades para el trabajo decente en el Municipio de Unguía 

Chocó, dificultada la insuficiente inversión en el territorio, disminuye la capacidad 

economías de toda la población.  Del mismo modo:   

 

➢ No se tiene implementado un Plan para terminar con la pobreza en todas 

sus formas en todas partes. 

 

➢ No se cuenta con programas y proyectos para asegurar una educación 

inclusiva, de calidad y equitativa y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos. 

 

➢ No existe una política pública en el Territorio para lograr la igualdad de 

género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

 

➢ En la Alcaldía Municipal no se promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todos. 
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ACTIVIDAD EN EL ÚLTIMO MES 

UNG

UIA  

SIN 

ACTIVID

AD 

TRABAJAN

DO 

BUSCANDO 

TRABAJO 

ESTUDIANT

E 

OFICIOS 

DEL HOGAR 
RENTISTA 

JUBILAO, 

PENSIONA

DO 

2436 267 3166 2066 1 8 40 

 

 

Tasa de desempleo 

Modalidad ocupacional en el municipio de Unguía es muy baja, y para hombres y 

mujeres se clasifica como obreros, empleados particulares, amas de casa o 

trabajadores por cuenta propia. 

 

Población económica 

El desarrollo del empleo digno para los jóvenes del municipio de Unguía, según el 

diagnóstico local es bastante bajo; así mismo, se identificó que sólo el 2% de los 

jóvenes acceden a un trabajo formal, que al desagregar en términos de género 

se muestra entre las personas entre 14 y 28 años, los hombres tienen un desempleo 

del 15% mientras que las mujeres llegan a una tasa de 24%. 
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Tasa de informalidad 

Durante el diagnostico local se encontró que la población de mujeres 

económicamente activa que laboran en la informalidad es del 17% en el territorio; 

mientras que la tasa para el género masculino fue del 26%. 

 

Fortalecimiento Empresarial e Industrial 

La deficiencia en sus capacidades de asociación, cooperación, administración, 

gestión financiera, comercial, uso y acceso a tecnologías de la información y la 

comunicación aunado a el miedo o ausencia de interés por parte de los 

pobladores, limitan el florecimiento de la micro y pequeña empresa en el 

Municipio de Unguía,  a pesar de sus potencialidades en sectores tan importantes 

como el sector turístico, la agricultura, la minería y la oferta ambiental.  

 

ECOTURISMO  

Para el municipio de Unguía la actividad turística y hotelera es muy importante, 

porque se va a considerar como una semindustria esencial para el desarrollo, la 

prosperidad del territorio, la Subregión del Darién y al mismo tiempo para toda la 

Región; como motor y eje central de generación de empleo con función social.  

Durante el próximo cuatrienio se promoverá las iniciativas de nuevos proyectos 

turísticos, ecoturísticos y hoteleros ambientalmente sustentables y sostenibles, que 

brinden apoyar y alternativas ecoturísticas, así como fuente de empleo, 

emprendimiento a los habitantes y propietarios de tierras; pero con especial 

cuidado y respeto por el agua y la preservación de las fuentes hídricas 
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contempladas en el eje estratégico Municipal y las leyes 300 de 1996, y 1558 de 

2012 del turismo. 

El turismo y el ecoturismo para el Municipio de Unguía será foco principal para 

lograr el desarrollo económico, la innovación y evolución social hacia la paz, para 

este logro se fortalecerán los procesos de formación y capacitación en sectores 

como el bilingüismo, la creatividad y la implementación de las rutas creadoras del 

turismo y ecoturismo. 

Para la articulación del sector turístico y ecoturísticos el Municipio de Unguía se 

compromete a la promoción, la conectividad competitiva y la competitividad 

para el desarrollo turístico Subregional y Regional, posicionándose como un 

destino turístico de talla Regional, Nacional e internacional, en los siguientes 

objetivos: 

❖ Promover el programa del bilingüismo, la capacitación, la formación del 

recurso humano y del empresariado del sector turismo y ecoturismo en el 

territorio. 

❖ Promover la preservación, protección, sostenibilidad del turismo, el 

desarrollo de nueva infraestructura turística y ecoturística en el Municipio. 

❖ Crear identidad cultural como soporte de la actividad turística. 

❖ Definir rutas turísticas y ecoturística para el Municipio y promover la 

innovación de productos turísticos innovadores y diferenciadores. 

❖ Promover una cultura de atención, de generación de nuevas experiencias 

al turista y la adopción de buenas prácticas en el sector turismo. 
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❖ Apoyar y fortalecer las capacidades de formulación y estructuración de 

proyectos y productos turísticos y ecoturístico. 

❖ Promover la articulación del sector y realizar la gestión necesaria para 

atraer recursos del gobierno Departamental, Nacional e Internacional y de 

socios estratégicos público-privada. 

 

El turismo es una gran oportunidad para incluir a la población más desfavorecida 

en las dinámicas del desarrollo, para crear una cultura de servicio y de paz, para 

revitalizar nuestros valores y para romper el desequilibrio social y económico 

existente. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Fomentar la generación de ventajas competitivas para el territorio a partir de la 

formación y capacitación del capital humano, flujos de conocimiento y 

la reorientación del sector, como las apuestas en marcha de estratégicas de 

largo plazo para el Municipio. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE RESULTADO 
META 

CUATRIENIO 
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Inversión para el sector de 

promoción del desarrollo 
ND Millones  

Aumentar a 2000 

millones en Inversión 

para el sector de 

promoción del 

desarrollo 

2000 

 

 

 

 

Ecoturismo 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Objetivo  

 
Fomentar estrategias para el diseño, la promoción y la comercialización del turismo en el 

municipio. 
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Número de 

estrategias para 

fortalecer la 

capacidad 

humana y de 

servicio para el 

sector turístico y 

ecoturismo 

diseñados 

ND Número 

Implementar dos 

(2) estrategias 

para fortalecer la 

capacidad 

humana y de 

servicio sector 

ecoturismo. 

2 

Número de 

estrategias para 

fortalecer la 

capacidad 

humana y de 

servicio para el 

sector turístico y 

ecoturismo 

diseñados 

ND Número 

Fortalecer tres (3) 

escenarios que 

permitan impulsar 

el ecoturismo 

natural y 

recreativo 

3 

Número de planes 

de ecoturismo 

municipal 

implementados 

ND Número 

Formular un (1) el 

Plan de 

ecoturismo 

Municipal 

1 

Número de planes 

de ecoturismo 

municipal 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Plan de 

ecoturismo 

Municipal 

4 
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Número de vías y 

zonas de acceso 

a sitios turísticos 

habilitadas 

ND Número 

Habilitar dos (2) 

vías y zonas de 

acceso a sitios 

turísticos 

2 

Número de 

corredores 

turísticos en el 

municipio de 

Unguía 

implementados 

ND Número 

Implementar tres 

(3) corredores 

turísticos en el 

Municipio de 

Unguía 

3 
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Emprendimiento y Competitividad  

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

campañas de 

empleabilidad y 

emprendimiento 

realizadas 

ND Número 

Realizar seis (6) 

campañas de 

empleabilidad y 

emprendimiento 

6 

Número de 

personas 

capacitadas en  

ideas de negocio, 

asociatividad y 

competitividad 

ND Número 

Capacitar a 300 

personas en ideas 

de negocio, 

asociatividad y 

competitividad 

300 

Objetivo  

 
Orientar y a brindar herramientas y estrategias a docentes y estudiantes para alcanzar 

niveles educativos acorde al contexto y que contribuyan a generar un desarrollo integral 

para los mismos. 
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Número de 

mercados 

campesinos 

realizados 

ND Número 

Realizar seis (6) 

mercados 

campesinos 

6 
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DIAGNOSTICO 
 

La transformación en el desarrollo rural agropecuario que se introduce a nuestro 

plan de desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, se estructura a 

partir de la falta de ordenamiento territorial, social y productivo tanto de la zona 

rural y urbano como mecanismo de cierre de brechas, Inclusión productiva de los 

pobladores, Bienes y servicios sectoriales para la competitividad, Arreglo 

institucional integral y multisectorial con presencia territorial.  

 

Tales gestiones de desarrollo para las zonas agropecuarias, tomará los diversos 

impactos que se requerían en del Municipio, por lo cual es importante la 

coyuntura Territorial con la Subregional del Darién, la Región del Pacifico y 

entidades u organizaciones Nacionales, Internacional, y en especial 

concordancia con los PND “TODOS POR UN NUEVO PAÍS”, el PDD “OPORTUNIDAD 
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PARA TODAS LAS REGIONES”, el DNP y de acuerdo con las respectivas 

competencias. 

 

 

La principal actividad económica en el Municipio de Unguía es la Ganadería a 

gran escala. La segunda actividad económica es la agricultura que reclama y 

busca a recuperar territorio para su fomento, atendida por cultivos como el 

Cacao, Arroz, Maíz, Yuca, Ñame, la Papaya, la Palma de Aceite, el Borojó, 

Plátano, siendo este último su principal producto, ya que parte de este se está 

exportado; existen otros productos que se piensan establecer con fines de 

comercialización regional y con los principales mercados del país, como son el 

Cacao, la Yuca y la Palma de Aceite. La tercera actividad económica  que se 

requiere impulsar es la pesca artesanal; las especies más comunes de las 

ciénagas, Ríos, y Golfo (Titumate, Tarena, Arquía, Tanela, Tumaradó, Márraga) del 

Municipio de Unguía Chocó, como el Bocachico, Moncholo, Róbalo, Mojará, y 

Guacuco.  
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A pesar del diagnóstico anterior la agricultura en el Municipio de Unguía Chocó, 

es el sector que más se requiere impulsar, para generar empleo y fuente de 

ingresos en el territorio, para abastecer el nivel de vida  del 67% de los hogares 

pobres del Territorio.  

 

 

El municipio de Unguía, presenta deficiencias con relación a la distribución del 

territorio tanto urbano como rural. La producción Agrícola entre cultivos 

transitorios, anuales y permanentes, tiene menos de  5 mil (ha), concentrando 

el15% del área rural dispersa censada; mientras que la ganadería tiene el 75% y 

representan el 53% del área censada.  

Por tal razón se solicitará articulación y acompañamiento del Ministerio de 

agricultura y desarrollo rural, a la Agencia Agraria de Desarrollo Rural antigua 

“INCODER”, la procuraduría para asuntos agrarios, la Gobernación del Chocó y 

demás entidades público – privadas, para que se implemente un proceso de 

identificación de predios y propietarios, redistribución y caracterización del 

territorio, formalización escrituración de la propiedad, que favorezca a las familias 

rurales campesina. 
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En cuanto a la producción pecuaria del municipio de Unguía, es importante 

resaltar que el sector tiene una actividad muy baja en avicultura y porcicultura, y 

se requiere impulsión y atención  de esta producción para activar la económica 

local.  

 

La ganadería cuenta con áreas certificadas exceptas de fiebre aftosa, 

tuberculosis y brucelosis, raza pura, a su vez se cuenta con importantes núcleos 

genéticos para trasferencia de reproductores y mejoramiento de la especie, 

mantiene una tendencia al alza y se registra una ocupación del 75% del territorio 

y una estimación de 10 mil animales.  

 

En cuanto a la pesca tradicional, la producción del Municipio de Unguía no es 

cuantificable, por la falta organización y formalización, sin embargo hay buenos 

recursos hídricos para impulsar esta actividad, a pesar de los fenómenos 

asociados al cambio climático.  

 

El sector piscícola de Unguía, se ubica en cifra muy baja frente a la demanda del 

mercado interno y externo; se desea fortalecer esta actividad productiva, ya que 

nuestro territorio cuenta con gran oferta hídrica natural y de embalses artificiales, 

para el desarrollo de proyectos productivos de pesca y acuicultura. 

 

En el sector porcícola, la mayor parte de esta actividad en el territorio son 

tradicionales o ancestrales y muy pocas tecnificadas, los pequeños productores 
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se encuentran localizados en centros poblados urbanos y rurales; generando 

ciertos conflictos vecinales, de salubridad y ambientales del municipio. 

 

El Municipio de Unguía tiene buenas condiciones agroecológicas, una oferta 

climática y geoestratégica, la cual permite el desarrollo de productivos como el 

banano, el cacao, la yuca, el maíz, el arroz, el lulo, el aguacate, entre otros; 

productos de alta aceptación en los mercados interno y externo.  

 

En cuanto a la estructura organizativa de la comunidad, el municipio de Unguía 

cuenta con pocas organizaciones, asociaciones y cooperativas de productores 

agropecuarios y pesquero, como también gremiales, apoyos de instituciones 

públicos, sector académico y cadenas empresariales que permitan 

investigaciones, desarrollo, innovación, tecnología y competitividad. 

 

Debemos de poner nuestro mayor esfuerzo en el sector agropecuario como polo 

de desarrollo sostenible, mejorando la infraestructura de vías y equipamiento del 

Municipio, orientado a garantizar la integralidad y acceso a los servicios públicos, 

la cobertura y aumento de la vivienda rural, disminución del hambre, el 

desempleo  y la migración de los jóvenes a otras ciudades. 

 

Uno de los principales obstáculos para la reducción del hambre y la garantía de 

un sistema agrícola sostenible, es la falta de medios de producción y 

conservación de los alimentos suficientes, para satisfacer la demanda local, 

subregional y regional; ya que el 43% de la población Territorial de Unguía Chocó, 
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no tiene acceso a electricidad, transporte, conectividad y porque la mayoría de 

ellas viven en zonas rurales de difícil comunicación. 

➢ En la administración Municipal no se ha perfeccionado los índices de 

pobreza extrema. 

➢ La Alcaldía Municipal no ha implementado programas para disminuir el 

riesgo de recaer en la pobreza extrema. 

➢ El Municipio de Unguía no se tiene articulaciones para afianzar los ingresos, 

recursos y medios para garantizar un desarrollo y nivel de vida sostenibles. 

➢ No se tiene Plan Municipal para desarraigar el hambre y la malnutrición del 

territorio. 

➢ El Municipio de Unguía tiene un débil acceso a la educación y a otros 

servicios básicos. 

➢ No hay un buen sistema o programa para eliminar la discriminación y la 

exclusión social y la falta de participación en la adopción de decisiones 

territoriales. 

➢ No se tiene programa para optimizar el crecimiento económico territorial. 

➢ No se tiene política para Forjar el crecimiento de empleos sostenibles 

territorial. 

➢ En el Municipio de Unguía no hay una política pública fuerte que 

promueva la equidad del desarrollo territorial. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
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Fortalecer procesos de atracción de inversión a partir del fortalecimiento de 

actividades como; la pesca, la ganadería, los bienes y servicios ecosistémicos, 

entre otros; de forma tal que el Municipio logre una transición hacia prácticas de 

conservación y producción en materia de énfasis en ecoturístico, 

como fuentes principales de la economía sostenible en el territorio y la subregión. 

INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE RESULTADO 
META 

CUATRIENIO 

Inversión para el sector 

Agropecuario 
ND Millones  

Aumentar a 2000 

millones en Inversión 

para el sector 

Agropecuario 

2000 

 

 

 

 

Desarrollo Agropecuario 

 

 

Objetivo  

 
Apoyar el desarrollo y el diseño de una producción local, que tenga como eje principal 

la competitividad, promoción turística y de pesca, y la generación de producción de 

calidad. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de planes 

e Seguridad 

alimentaria como 

medida de 

desarrollo 

económico 

sostenible 

implementados 

ND Número 

Formular un (1) 

Plan de Seguridad 

alimentaria como 

medida de 

desarrollo 

económico 

sostenible 

1 

Número de planes 

e Seguridad 

alimentaria como 

medida de 

desarrollo 

económico 

sostenible 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Plan de 

Seguridad 

alimentaria como 

medida de 

desarrollo 

económico 

sostenible 

1 
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Número de 

organizaciones 

agropecuarias 

fortalecidas 

ND Número 

Fortalecer cuatro 

(4) organizaciones 

agropecuarias 

4 

Número de 

Paquetes 

tecnológicos  en 

el sector 

agropecuario  

implementados 

ND Número 

Implementar 

cuatro (4) 

Paquetes 

tecnológicos  en 

el sector 

agropecuario 

4 

Número de 

Convenios inter-

institucionales  

para el 

fortalecimiento 

del sector 

agropecuario 

celebrados 

ND Número 

Celebrar tres (3) 

Convenios inter-

institucionales  

para el 

fortalecimiento 

del sector 

agropecuario 

3 

Número de  

Centros de 

acopio y/o 

transformación de 

productos 

agrícolas 

construidos 

ND Número 

Construir dos (2) 

Centros de 

acopio y/o 

transformación de 

productos 

agrícolas 

2 

Número de 

Productores 

agrícolas 

beneficiados con 

asistencia técnica 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

Asistencia Técnica 

a productores 

agropecuarios 

1 
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DESCRIPCIÓN 
 

El Fortalecimiento institucional para el Municipio de Unguía es un reto para los 

cambios y entorno planteado en este Plan de Desarrollo; desde el punto de vista 

Político, Administrativo y para construir relaciones con el medio social, político, 

ambiental y económico de cualquier proceso; que construya posiciones frente a 

la realidad. Se requiere entonces estrategias organizativas, administrativas, 

liderazgos, resolución de conflictos, planeación de procesos, evaluación y 

seguimiento, aprovechamiento de los recursos financieros y del talento humano, 

utilización de instrumentos, relaciones con organizaciones civiles, comunitarias, 

institucionales y todo tipo de tarea con alto nivel de profesionalismo. 

Según la calificación emitida por el DNP en términos de eficacia, cumplimiento de 

requisitos legales, capacidad administrativa y gestión, el municipio ocupa una 

posición preocupante dentro del Departamento. Así mismo, la gestión fiscal del 

Municipio, en términos de su autonomía capacidad local de recaudo y 

capacidad de ahorro, presentó un importante rezago a nivel Nacional y 

Departamental. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

  RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

 154 
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Consideramos que el banco de programas y proyectos del Municipio de Unguía, 

constituye un factor importante para el Desarrollo Local, ya que es el instrumentos 

a través del cual los Proyectos de Regalías o demás inversiones nacionales e 

Internacionales garantizan la viabilidad de los mismos.  

Se reconoce que la capacidad institucional es insuficiente en la formulación, 

Ejecución, evaluación y seguimiento a los proyectos de inversión pública y para el 

apoyo del banco de programa y proyecto municipal de Unguía; que permita 

mejorar la capacidad de gestión administrativas, con el fin de valorar los  criterios 

de medición como Transparencia, Eficacia, Eficiencia, Medidas de Control, al 

igual que se optimicen los procesos Precontractuales y Contractuales de los 

proyectos aprobados en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión 

OCAD, cumpliendo con los plazos inicialmente programados de los Contratos en 

ejecución para evitar adicionales en tiempo y valor que ocasionen 
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reprogramaciones, llevar a cabo un seguimiento adecuado a la inversión, La 

gestión financiera y logística interna en la Secretaría Técnica del OCAD, ejercida 

por la Secretaría de Planeación Departamental, se realiza manualmente, 

encontrándose información fragmentada y dispersa en cada funcionario 

responsable del proceso, todo lo cual ha generado apertura de hallazgos 

administrativos por parte del DNP por incumplimiento al Marco Normativo del SGR: 

 

➢ Se requiere la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad de 

Datos Personales - SGSDP al interior de la Administración Municipal, que 

articule un modelo estándar de control interno – MECI, asegure el 

tratamiento de los datos personales en la administración Municipal y 

gestionar los riesgos jurídicos en la Gestión Documental. Se debe también 

desarrollar y definir un eficiente proceso de Gestión Documental, que 

cuenta con el Plan Institucional de Archivos a largo plazo, y donde se 

digitalice folios de documentos de las series contratos, historias laborales, 

acuerdos, decretos, resoluciones y memorandos. 

 

➢ Se debe actualizar y fortalecer el Plan Anticorrupción, el proceso y cultura 

de Atención al Ciudadano en página web Municipal, quedando así 

registrado en el Sistema y digitalizado todos los documentos, peticiones, 

quejas y/o reclamos que se radican y sus respectivas respuestas puedan ser 

descargadas por internet desde cualquier lugar; que además de 

racionalizar los trámites, la rendición de cuentas, reforme los mecanismos 
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para la atención al ciudadano, los mecanismos para la transparencia y 

acceso a la información.  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Lograr un modelo de gestión administrativo, de calidad y funcional que 

proporcione una visión clara de los aspectos de desarrollo. 
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DIAGNOSTICO 
 

En este Sector del Plan de Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y 

SOSTENIBLE”, se promocionará y desarrollará capacidades e instrumentos de la 

gestión y organizacional territorial que se requieren en el territorio, como 

estrategias para fortalecer un Buen Gobierno Local, para lograr promoción de la 

planeación concertada y la gobernanza multinivel (relación municipio, subregión, 

departamento, región y nación); un plan de desarrollo permitiendo la 

transparencia en el ciclo de inversión; un plan de desarrollo enfocado a la 

ejecución; un plan de desarrollo articulado con la gestión pública efectiva y 

estándares mínimos de prestación de servicios al ciudadano; empleo público 

fortalecido; modernización de archivos públicos; infraestructura física para la 

gestión pública; fortalecida gestión jurídica pública; presupuesto de inversión 

informado por desempeño y resultados; estandarización y eficiencia en la 
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contratación estatal; control y vigilancia de la inversión pública; incremento de los 

ingresos de las entidades territoriales, entre otros.  

➢ El municipio de Unguía no cuenta con un programa, Proyecto e Iniciativa 

de transparencia Administrativa, Gestión documental, Acceso a la 

información, Lucha contra la corrupción, Racionalización de trámites, 

Mejoramiento fiscal, Participación ciudadana, y Servicio al ciudadano. 

 

➢ Se debe promover la eficiencia y eficacia administrativa, para mejorar las 

principales metas e indicadores de resultado (IGA, MECI) por programa y 

sus metas e indicadores de producto, a partir de la línea base de los 

diferentes temas: transparencia y acceso a la información pública, 

modernización institucional, planes de capacitación, bienestar e incentivos, 

SIGEP, plan anticorrupción y de atención al ciudadano, racionalización de 

trámites, servicio al ciudadano, rendición de cuentas, participación 

ciudadana, entre otros. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Construir un modelo de gobernanza en el gobierno municipal, orientado hacia la  

eficacia, eficiencia y buen gobierno promoviendo la participación en la gestión y 

las decisiones que afecten a la población, con el fin de empoderar al ciudadano 

y fomentar el espíritu de identidad con la institución y las inversiones públicas. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

EOT adoptado 0 Unidades  

Adoptar un (1) EOT  

mediante acuerdo 

municipal 

1 

Indicador de desempeño 

integral municipal 
ND Porcentaje 

Calificación del 

desempeño integral  

mayor al 70% 

70 

Indicador de desempeño 

fiscal municipal 
ND Porcentaje 

Calificación del 

desempeño fiscal  

mayor al 70% 

70 

 

 

 

 

Gestión Administrativa para la Equidad 

 

 

Objetivo 

 
Facilitar la gestión de recursos de cooperación técnica y financiera, para que el 

Municipio de Unguía, Impulse procesos de evaluación y monitoreo constante de las 

actividades desplegadas a cada uno de las dependencias del Municipio. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de Planes 

de Desarrollo 

formulados 

ND Número 

Formular un (1) 

Plan de Desarrollo 

Municipal 

1 

Número de 

rendiciones de 

cuenta realizados 

ND Número 

Realizar cuatro (4) 

rendiciones 

públicas de 

cuentas 

4 

Número de 

Reorganizaciones 

administrativas de 

la administración 

local realizadas 

ND Número 

Realizar una (1) 

reorganización 

administrativa de 

la administración 

local 

1 

Numero de planes 

de saneamiento 

fiscal 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) plan de 

saneamiento 

fiscal 

1 
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Número de planes 

de 

capacitaciones 

orientadas al 

fortalecimiento 

institucional de la 

entidad realizadas 

ND Número 

Realizar un (1) 

plan de 

capacitaciones 

de 

capacitaciones 

orientadas al 

fortalecimiento 

institucional de la 

entidad 

1 

Programas de 

bienestar para el 

recurso humano 

implementados 

ND Porcentaje 

implementar un 

(1) Programa de 

bienestar para el 

talento humano 

1 

Porcentaje de 

avance en la 

actualización del 

SISBEN 

ND Porcentaje 

Realizar una (1) 

caracterización 

de la población 

1 

Porcentaje de 

avance en la 

actualización del 

SISBEN 

ND Número 

Realizar tres (3) 

campañas de 

Actualización del 

SISBEN 

3 

Número de 

actualizaciones 

de estratificación 

socioeconómica 

realizadas 

ND Número 

Realizar una (1) 

actualización de 

la estratificación 

socioeconómica 

1 
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Numero de 

programas de 

gestión de 

calidad 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

gestión de 

calidad 

1 

Estatuto 

presupuestal 

actualizado 

ND Número 
Actualizar un (1) 

Estatuto Tributario 
1 

Número de 

dependencias de 

la administración 

municipal 

fortalecidas 

ND Número 

Fortalecer 5 

Dependencias de 

la Administración 

municipal 

5 

Número de Planes 

de 

Fortalecimiento 

Institucional 

Formulados e 

implementados 

ND Número 

Formular e 

implementar un 

(1) Plan de 

Fortalecimiento 

Institucional 

1 

Número de 

Programas de 

bienestar para el 

talento humano 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

bienestar para el 

talento humano 

1 
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Número de 

Bancos de 

programas y 

proyectos de 

inversión 

Municipal 

implementados y 

fortalecidos 

ND Número 

Fortalecer un (1) 

Banco de 

Programas y 

proyectos de 

inversión 

municipal 

1 
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DIAGNOSTICO 

La seguridad ciudadana, concebida como un derecho de la ciudadanía, es un 

factor dinamizador que contribuye al círculo virtuoso del desarrollo social, 

económico, cultural, ambiental y político de un territorio sostenible; La seguridad 

ciudadana y la convivencia son elementos claves para la competitividad del país 

a nivel Subregional y en materia de inversión extranjera; La garantía de entornos 

seguros que permitan el fortalecimiento de la confianza institucional por parte de 

los ciudadanos, incrementa las condiciones de calidad de vida, potencializa la 

productividad del territorio y genera capital social necesario en un escenario 

propicio para posconflicto.  
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Denominación Tipo de arma Casos 

Arma 1 ARMA DE FUEGO 12 

Arma 2 ARMA BLANCA 4 

Arma 3 MINA ANTIPERSONA 1 

 

 

Tasa de delitos sexuales 

Delito sexual Casos 

Art-209. ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 ANOS 5 

Art-208. ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 ANOS 3 

Art-210. ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL ABUSIVO CON INCAPAZ 

DE RESISTIR 
1 

Art-205. ACCESO CARNAL VIOLENTO 0 

Art-206. ACTO SEXUAL VIOLENTO 0 

 

Este gobierno Municipal se articulara para estar alineado con las políticas de 

convivencia y seguridad ciudadana de la Subregión del Darién Chocoana, 

coincide con la necesidad de invertir en políticas preventivas y en menor medida 

en aquellas que postulan intervenciones represivas o reactivas. Es así, como toda 

la política de convivencia y seguridad ciudadana, deberá incorporar un enfoque 

de derechos, pensando tanto en las afectaciones que sufre el ciudadano a 

causa de la inseguridad, como en materia de prevención del delito y 

resocialización de las personas que delinquen. Este enfoque aumenta su 

importancia en escenarios de construcción de paz.  Igualmente: 
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➢ El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana que adoptará esta 

Administración municipal, será una herramienta de gestión de la seguridad 

ciudadana que deben contener las estrategias, líneas de acción, 

programas y proyectos para afrontar de manera integral las problemáticas 

de convivencia y seguridad ciudadana.  

 

➢ El diagnóstico del PISCC Municipal, debe contener un análisis de los prin-

cipales delitos, contravenciones y afectaciones de la convivencia 

ciudadana en la entidad territorial. Este Plan de Desarrollo deberá contener 

los indicadores que más afectan al municipio, sin entrar en detalles sobre los 

factores de riesgo y determinantes de los problemas de convivencia.  

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Desarrollar planes, programas y/o direccionados a garantizar la convivencia 

ciudadana, preservación, conservación y restablecimiento de la seguridad y el 

orden público para que el Municipio de Unguía sea un escenario seguro de paz 

comprometido con la reconciliación. 

INDICADORES DE RESULTADOS 
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INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE RESULTADO 
META 

CUATRIENIO 

Tasa de Hurtos ND Tasa 
Mantener en 0  la 

Tasa de Hurtos 
0 

Tasa de Homicidios 5 Tasa 

Disminuir a 2  la Tasa 

de Homicidios / 100 

mil habitantes 

2 

Tasa de Lesiones personales ND Tasa 

Disminuir a 2 la Tasa 

de Lesiones 

personales 

2 

Casos de violencia 

intrafamiliar 
ND Tasa 

Disminuir a 0 los Casos 

de violencia 

intrafamiliar 

0 
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Justicia, Seguridad y Convivencia  

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de Plan 

de Convivencia y 

seguridad 

ciudadana  

formulados e 

implementados 

ND Número 

Formular e 

Implementar un 

(1) Plan de 

Convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

1 

Objetivo 

 
Disminuir la tasa de lesiones personales, índices de criminalidad, hurto, homicidio y 

violencia intrafamiliar por medio del fortalecimiento y articulación institucional y la 

promoción de reglas de convivencia ciudadana; garantizando condiciones mínimas de 

seguridad, tranquilidad, en la comunidad, para mantener un clima de convivencia y 

armonía social. 
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Número de 

programas para 

ambientes que 

propicien la 

seguridad 

ciudadana y 

orden público 

ND Número 

Implementar dos 

(2) Programas 

para generar 

ambientes que 

propicien la 

seguridad 

ciudadana y 

orden público 

2 

Número de 

comités de  

Justicia 

Transicional 

fortalecidos 

ND Número 

Fortalecer el (1) 

Comité de Justicia 

Transicional 

1 

Número de 

convenios con 

centros de 

reclusión de 

presos 

ND Número 

Mantener un (1) 

convenio con 

centro de 

reclusión de 

presos 

1 

Números Planes 

de Acción de 

DDHH y DIH 

implementados 

ND Número 

Implementar el  

(1)  Plan de 

Acción de DDHH y 

DIH 

1 

Número de 

Campañas de 

sensibilización 

para la Justicia y 

garantía de 

derechos 

realizadas 

ND Número 

Realizar seis (6) 

Campañas de 

sensibilización 

para la Justicia y 

garantía de 

derechos 

6 
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Número de 

Campañas de 

sensibilización 

para la seguridad 

y garantía de 

derechos  

realizadas y 

apoyadas 

ND Número 

Realizar y/o 

apoyar seis (6) 

Campañas de 

sensibilización 

para la seguridad 

y garantía de 

derechos 

6 

Número de 

programas de paz 

y convivencia 

familiar en el 

marco del plan 

integral de 

seguridad  

convivencia 

ciudadana 

implementados 

ND Número 

Implementar el (1) 

programa de paz 

y convivencia 

familiar en el 

marco del plan 

integral de 

seguridad  

convivencia 

ciudadana 

1 
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DIAGNOSTICO 
 

El desarrollo comunitario, se ha entendido como el proceso mediante el cual la 

comunidad participa, gestiona y promueve su propio desarrollo, estará orientado 

por principios de solidaridad, equidad, igualdad y corresponsabilidad de las 

mismas comunidades, los gremios, las entidades e instituciones, dentro de 

parámetros de apoyo mutuo, compromiso y unión de sinergias y dinámicas 

sociales orientadas a la consecución de objetivos estratégicos y resultados 

mediante acciones y proyectos trascendentales, elaborados por la misma 

comunidad étnica. 

 

El Municipio de Unguía a pesar de sus múltiples debilidades en su desarrollo, 

cuenta con una importante participación de la ciudadanía en sus organizaciones 

comunitarias, pues reúne a las Comunidades Afrodescendientes, Resguardos 

Indígenas, Juntas de Acción Comunal, Asociaciones, Cooperativas, 

Organizaciones gremiales: 
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❖ Pese a la pésima participación de la ciudadanía en las organizaciones 

comunales existe inexistencia y desactualización de estatutos y 

compromisos comunitarios. 

 

❖ Prima el interés particular sobre el interés general. 

 

❖ Hay desarticulación en la comunicación entre el ente territorial y los 

organismos comunitarios. 

 

❖ Hay deficiencia en la salvaguarda de los documentos archivados en los 

organismos comunales. 

 

❖ No existe información comunitaria. 

 

❖ Existe desmotivación y compromisos de las administraciones en temas de 

Convivencia y Conciliación Comunitaria. 

 

Por lo anterior, es nuestra obligación promover y facilita la realización de 

convenios interadministrativos y alianzas público privadas, los actores productivos, 

agentes educativos, los empresarios, gremios en la promoción y financiación 

solidaria de proyectos de desarrollo, transversalizando los objetivos que tenga 

incidencia sobre las garantías al derecho de los seres humanos a la dignidad, la 

libertad, la igualdad y la Paz.  Por ende, desde la administración se apuntará a 

desarrollar estrategias para: 

❖ Reducir la pobreza, brecha y la desigualdad dentro del territorio y 

empoderar a todas las mujeres, niñas y grupo vulnerable. 
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❖ Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

proveer acceso a la justicia para todos y construir instituciones efectivas, 

responsables e inclusivas en todos los niveles. 

❖ Fortalecer  las instituciones democráticas para la promoción, respeto y 

protección de derechos humanos, la construcción de acuerdos sociales 

incluyentes y la gestión pacífica de conflictos. 

❖ Fortalecimiento de los roles del Estado para el goce efectivo de derechos 

de todos los habitantes del territorio. 

❖ Promover la participación ciudadana por medio del fortalecimiento de los 

organismos comunales y de sus miembros para que sean actores 

estratégicos en la garantía de la participación política, social y la 

promoción de escenarios de conciliación y la paz. 

❖ Construir un modelo de gobernanza en el gobierno municipal, orientado 

hacia la eficacia, eficiencia y buen gobierno promoviendo la participación 

en la gestión y las decisiones que afecten a la población, con el fin de 

empoderar al ciudadano y fomentar el espíritu de identidad con la 

institución y las inversiones públicas. 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Fortalecer el proceso de construcción de paz, desarrollo equilibrado participativo 

e incluyente en el territorio y una cultura política basada en principios de 

transparencia, eficacia, equidad y respeto por el otro, estrategias, acciones y 

programas diseñados para el desarrollo comunitario en el Municipio. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Porcentaje de Instancias de 

participación activas 
ND Porcentaje 

sostener el 100% de las 

Instancias de 

participación activas 

100% 

  

 

 

 

Participación e Inclusión Social 

 

 

Objetivo 

  
Fomentar la democracia participativa, y la veeduría ciudadana a través de la 

conformación de espacios de participación e inclusión y el fortalecimiento de los 

mecanismos participativos existentes. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

Programas  de 

capacitaciones/ 

asesorías para 

consolidar 

procesos de 

participación 

ciudadana y 

control social 

ejecutados 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

Programa  de 

capacitaciones/ 

asesorías para 

consolidar 

procesos de 

participación 

ciudadana y 

control social 

1 

Número de 

capacitaciones 

sobre 

participación 

ciudadana en la 

gestión pública 

realizadas 

ND Número 

Realizar tres (3) 

capacitaciones 

sobre 

participación 

ciudadana en la 

gestión pública 

3 

Números de 

veedurías 

ciudadanas 

fortalecidas 

ND Número 

Fortalecer dos (2) 

veedurías 

ciudadanas 

2 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

 
RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

179 

Número de 

proyectos de 

asistencia técnica  

para consolidar 

procesos de 

participación 

ciudadana y 

control social 

realizados 

ND Número 

Realizar dos (2) 

proyectos de 

asistencia técnica  

para consolidar 

procesos de 

participación 

ciudadana y 

control social 

2 

Número de 

políticas públicas 

de libertad 

religiosa de culto 

y conciencia 

formuladas e 

implementadas 

ND Número 

Formular e 

implementar una 

(1) política 

pública de 

libertad religiosa 

de culto y 

conciencia 

1 
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DIAGNOSTICO 

 

La gestión del riesgo de desastres se adopta con las Leyes vigentes y existente 

para el Territorio, en especial la Ley 1523 de 2012,  se constituye en una política de 

desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los 

derechos e intereses colectivos, para mejorar la calidad de vida de las 

poblaciones y comunidades en riesgos de desastres, por lo tanto, el Plan de 

Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, estará intrínsecamente 

asociado con la planificación del desarrollo seguro del Ente Territorial, con la 

gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles diferentes de gobierno 

y la efectiva participación de la Comunidad. 

En este contexto para potencializar este sector, es importante destacar la 

existencia de normatividad y de voluntad comunitaria, Plan Municipal de Gestión 

del Riesgo de Desastres, capacidad hospitalario y de ambulancias, dotación de 

equipos tecnológicos,  conformación del cuerpo de bomberos de mediante acto 

administrativo y fortalecer la defensa civil, el fortalecimiento de estructuras, 
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equipamiento y vehículos de rescate, y la existencia de buenas prácticas de 

manejo de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

En el municipio de Unguía: 

➢ No se tiene una política Municipal para promover, ejecutar programas y 

proyectos que permitan conocer y reducir sus riesgos presentes del 

territorio, en coordinación con otras entidades públicas, comunitarias o 

privadas. 

➢ No se han adelantado eficientes labores pedagógicas, asistencia técnica 

a la población para orientarla en la toma de medidas preventivas, para 

evitar la generación de nuevo riesgo de desastres y mitigar o reducir los 

existentes. 

➢ No se han desarrollado medidas Municipales para reducir y controlar los 

riesgos presentes y/o para evitar la generación de nuevas situaciones de 

riesgo, en coordinación con la Subregión del Darién Chocoano, la 

Gobernación de Chocó, la Corporación Autónoma Regional 

CODECHOCÓ y demás autoridades pertinentes al caso. 

➢ No existe articulaciones efectivas en relación con la gestión del riesgo de 

desastres Municipal, con las definidas en el Plan de Adaptación al Cambio 

Climático para el Municipio y para el Departamento del Chocó. 

➢ En el territorio son pocos los asentamientos humanos inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 
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El diagnóstico de la Gestión del riesgo de desastres del territorio de Unguía  se 

puede percibir desde los planteamientos de la política pública del orden Local, 

Departamental y Nacional, en donde se identifican y califican ciertas amenazas 

priorizadas por el Municipio: 

 

1. Remoción en masa, Inundación, sismo, incendios forestales y sequía, 

2. Desarticulación del sistema, 

3. Falta de voluntad política 

4. Carencia de equipos y equipamientos 

5. Falta de insumos y equipos para la toma de decisiones asertivas 

6. Restricciones y conflicto de intereses 

7. Prevención por encima de atención. 
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OBJETIVO SECTORIAL 
 

Comunicar y promover la apropiación comunitaria del riesgo, que comprende 

el diseño y divulgación del protocolo de manejo de desastres y dar acceso 

amplio al sistema de información para la gestión del riesgo de desastres 

municipal, como mecanismo que garantice el conocimiento del riesgo, la 

reducción y el manejo de desastres, y permitan a los ciudadanos informarse y 

actuar en el marco de sus deberes y derechos dentro de la gobernanza del 

riesgo. 

INDICADORES DE RESULTADOS 
 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Inversión (en millones de 

pesos) en el sector 

Prevención y Atención de 

Desastres 

ND Porcentaje 

Aumentar a 1300 

millones la inversión en 

el sector Prevención y 

Atención de Desastres 

1300 
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Prevención y Atención de Desastres 

 

 

 

  

Objetivo 
 

Implementar procesos de gestión del riesgo, con la finalidad de mejorar la respuesta a 

emergencias, a través del diseño, y ejecución de simulación, simulacros de acuerdo de 

las amenazas y vulnerabilidad de cada región, además de fortalecer mediante la 

educación y la participación de la comunidad en los sistemas de alertas tempranas y los 

escenarios de riesgo probables. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE PRODUCTO 

LINEA 

BASE  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de planes de 

gestión de riesgo 

actualizados 

ND Número 

Actualizar un (1) 

Plan para la 

gestión de riesgo 

1 

Número de planes de 

gestión de riesgo 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) Plan para la 

Gestión del 

Riesgo 

1 

Número de planes de 

Emergencia y 

Contingencia 

elaborados/desarrollados/ 

actualizados 

ND Número 

Elaborar e 

implementar un 

(1) Plan de 

Emergencia y 

Contingencia 

1 

Número de programas de 

apoyo para las familias 

afectadas por desastres 

naturales 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

apoyo para las 

familias 

afectadas por 

desastres 

naturales 

1 
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Número de comités 

corregimentales para la 

gestión del riesgo de 

desastres conformados 

ND Número 

Conformar cinco 

(5) comités 

corregimentales 

para la gestión 

del riesgo de 

desastres 

5 

Número de 

capacitaciones en 

prevención y atención a 

desastres realizadas 

ND Número 

Realizar seis (6)  

capacitaciones 

en prevención y 

atención a 

desastres 

6 

Número de cuerpos de 

socorro fortalecidos 
ND Número 

Fortalecer 1 

cuerpo de 

socorro 

1 
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DESCRIPCIÓN 
 

El municipio de Unguía como zona estratégica de desarrollo de la subregión del 

Darién Colombiano, asumirá el liderazgo para el fortalecimiento y desarrollo de 

acuerdos regionales sostenibles que generen un impacto en el crecimiento local 

en los aspectos económicos, sociales y de planeación estratégicas que afecte 

positivamente el nivel de vida, desarrollando iniciativas subregional en 

consecuencia con lo establecido por el artículo primero de la C.N., en 

concordancia con la ley  136 de 1994, que define la prioridad de la dignidad 

humana y la prevalencia del interés general y el mejoramiento de la calidad de 

vida en la población que se fortalecerán a través de políticas como el plan de 

consolidación para atender prioritariamente zonas donde el Estado ha 

presentado inacción y la falta de respuesta a las necesidades sociales de la 

región 
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DIAGNOSTICO 
La escasez de recursos hídricos, la mala calidad del agua y el saneamiento 

inadecuado han influido negativamente en la seguridad alimentaria, los medios 

de subsistencia y las oportunidades de educación para las familias pobres del 

Municipio de Unguía Chocó.  

 

COBERTURA 

UNGUÍA ACUEDUCTO  ALCANTARILLADO RECOLECCIÓN 

BASURA 

SI NO SI  NO SI NO 

6981 3761 2584 8158 3747 6995 

Fuente: Sisben 

DE DONDE OBTIENEN EL AGUA PARA CONSUMO 
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UNG

UIA  

ACU

EDU

CTO 

POZO 

CON 

BOM

BA 

POZO 

SIN 

BOM

BA, 

JAGU

EY 

AG

UA 

LLU

VIA 

RIO, 

QUEBRA

DA, 

MANATI

AL, 

NACIMI

ENTO 

PILA 

PUBLI

CA 

CARR

OTAN

QUE 

AGUAT

ERO 

DONA

CION 

6765 129 380 1473 1562 111 0 24 298 

Fuente: Sisben 

SUMINISTRO DE AGUA LLEGA 

UNGUIA  

EL AGUA LLEGA LOS 7 DIAS A LA 

SEMANA 

SUMINISTRO DE AGUA CONTINUO 

LAS 24 HORAS 

SI NO 
NO 

LLEGA 
SI NO 

NO 

LLEGA 

4967 1798 3977 3114 3650 3978 

Fuente: Sisben 

DUCHA 

UNGUIA (800) 

DUCHA O REGADERA CONECTADA AL ACUEDUCTO 

SI NO 

771 9971 

Fuente: Sisben 

La sequía ha afecto al campo de Unguía Chocó y disminuido el disfrute del agua 

dulce: 
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Al menos el 40% de las personas en el territorio utilizan una fuente de agua que 

está contaminada. 

Una proporción del 45% de la población territorial utiliza una fuente mejorada de 

agua potable. 

Sin embargo la escasez de agua afecta a más del 60% de la población territorial y 

se prevé que aumente. Ya que la zona rural vive en cercanías de cuencas 

fluviales donde el consumo de agua supera la oferta. 

El 35% de la población de Unguía carecen de servicios básicos de saneamiento, 

como baños o letrinas. 

Al alrededor del 30% de las aguas residuales resultantes de las actividades 

humanas se vierte en los ríos o el mar sin eliminar la contaminación.  

La población (niños, adolescentes y adultos) sufren de enfermedades, que 

pueden ser prevenibles, las cuales son causadas por el agua y el saneamiento. 

SERVICIOS PÚBLICOS DIFERENTES A APSB 
 

El Municipio de Unguía, no cuenta con un confiable servicio de gas y por esta 

razón el impacto socio-económico de este sector, se refleja en la canasta familiar 

del consumidor. En razón de lo anterior el municipio de Unguía debe gestar 

intervenciones urgentes de cara a los retos que presenta el cambio climático, las 

políticas nacional e internacionales y las tarifas de los servicios públicos, los cuales 

repercuten directamente en la economía familiar Unguieña.  
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Además el municipio de Unguía tiene un importante promedio de radiación solar 

durante el año, la cual podría ser aprovechados para la generación de energía 

eléctrica a través de paneles solares en aquellas zonas rurales que no cuentan 

con energía; también se puede aprovechar el potencial de los vientos, que 

aunque  no son muy alto, existen periodos en el año que pueden ser 

aprovechados especialmente como potencialidades en la generación y 

alternativas energéticas. 

 

En el territorio se suministra el servicio de energía a base de plantas generadoras 

de la energía eléctrica que funcionan a combustible diésel (Zona Urbana de 

Unguía, Balboa); excepto el corregimiento de Titumate que se utiliza paneles 

solares.  

 

Por tal razón se requiere gestionar la implementación de incentivos  de programas 

de energías sostenibles y amigables con el medio ambiente, energías alternativas 

como hidroeléctricas, Fotovoltaica, eólica, biomasa, biogestores, entre otros 

proyectos, tanto para la zona Urbana y Rural. 

 

UNGUÍA ENERGÍA   GAS LP TELEFONO 

SI NO SI  NO SI NO 

6858 3884 38 10704 73 10669 

 

ESTRATO DE ENERGIA ELECTRICA 

UNGUI

A  

0 1 2 3 4 5 6 

3216 6981 30 68 8 0 0 
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COMBUSTIBLE PARA COCINAR 

UN

GUI

A  

ELE

CTRI

CID

AD 

GAS 

NATURAL 

DOMICILI

ARIO 

GAS 

PROPANO 

(CILINDRO 

O PIPETA) 

KEROSENE, 

PETROLEO, 

GASOLINA, 

COCINOL, 

ALCOHOL 

CARB

ON 

MINE

RAL 

MATERIAL 

DE 

DESECHO, 

LEÑA, 

CARBON 

DE LEÑA 

NIN

GU

NO 

88 2 6254 15 21 3581 154 

 

 

Energía Alternativa y Amigable con el Medio Ambiente 

La estructura económica rural de Unguía, se define como un desarrollo 

inequitativo, por las altas brechas en el territorio, ya que solo se evidencia un 

crecimiento generalizado en la ganadería, mientras que los sectores 

agropecuario, minero, maderero, pesquero y turístico presentan síntomas de una 

dinámica decreciente, comportamiento que se puede profundizar con la 

expansión de esta Industrial (la ganadera), que cada día aumenta de territorio. 
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Es necesario que la administración municipal a través de los mecanismos de 

planificación como el Desarrollo y el ordenamiento territorial se establezcan líneas 

de acción dirigidas a generar un mayor equilibrio para los demás sectores de 

desarrollo municipal, donde se posibilite el acceso al territorio, en condiciones 

favorables de progreso rural, garantizando así un verdadero desarrollo humano, 

económico, institucional, cultural, étnico y social; donde se implementen alianzas 

con cooperativas y organizaciones (Regionales, Nacionales e Internacionales)  

para el apoyo a programas, proyectos y políticas públicas que mejoren el 

mercado laboral y la equidad de género.  

Conflicto uso del suelo 

Tipo de conflicto porcentaje 

Uso adecuado 69,57 

Área Municipal 119.442 

Subutilización  3,33 

Sobreutilización  26,48 

Conflicto en áreas pantanosas 0,33 

Conflictos mineros - 

Conflictos urbanos 0,07 

Demanda no disponible por nubes  0,03 

Otros 0,19 

Fuente: IGAC (2012)1.100.000 

 

ZONAS DE RESTRICCIONES Y PROTECCION 
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Zona con Restricción Hectáreas Porcentaje 

Comunidades negras 31.137,85 26,07% 

Indígenas 6.810,02 5,70% 

Fuente: IGAC (2015) 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Garantizar el acceso y disfrute de los servicios públicos en igualdad de 

condiciones a los habitantes, como pilar central para impulsar el proceso del 

desarrollo económico, social y ambiental del municipio. 

 

INDICADORES DE RESULTADOS 

 
INDICADOR DE RESULTADO 

LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Cobertura del servicio de 

acueducto en la zona  

urbana 

ND Porcentaje 

Aumentar la 

cobertura al 100%  de 

servicio de 

acueducto en la 

zona urbana 

100% 
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Cobertura de servicio de 

acueducto Rural 
ND Porcentaje 

Aumentar en un 30% 

la cobertura del 

servicio de 

acueducto en la 

zona Rural 

30% 

Cobertura del servicio de 

alcantarillado en zona 

urbana 

ND Porcentaje 

Aumentar la 

cobertura al 100%  de 

servicio de 

Alcantarillado en 

Zona Urbana 

100% 

Cobertura del servicio de 

alcantarillado en zona rural 
ND Porcentaje 

Aumentar en un 30% 

la cobertura del 

servicio de 

Alcantarillado en 

Zona Rural 

30% 

Cobertura del servicio de 

alumbrado público en zona 

urbana 

ND Porcentaje 

Aumentar en un 40% 

la cobertura del 

servicio de 

Alcantarillado en 

Zona Rural 

40% 
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Agua Potable, Saneamiento Básico y 

Servicios Públicos 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

Estudio y diseño 

del Sistema de 

Agua Potable  y 

Saneamiento 

básico realizados 

ND Número 

Realizar un (1) 

Estudio y diseño 

del Sistema de 

Agua Potable  y 

Saneamiento 

básico 

1 

Número de planes 

Maestro de Agua 

Potable  

construidos 

ND Número 

Construcción de 

un (1) Plan 

Maestro de Agua 

Potable 

1 

Objetivo 
 

Mejoramiento de la calidad agua para el consumo humano y el saneamiento básico 

tanto en la capacidad técnica – operativa como en las condiciones físicas de 

prestación del servicio. 
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Número de 

tanques de 

almacenamiento 

de agua  

construidos 

ND Número 

Construir un (1)  

tanque de 

almacenamiento 

de agua 

1 

Número de 

programa de 

mantenimiento y 

optimización del 

sistema de 

abastecimiento 

de agua potable 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

mantenimiento y 

optimización del 

sistema de 

abastecimiento 

de agua potable 

1 

Número de planes 

Maestro de 

alcantarillado  

construidos 

ND Número 

Construcción de 

un (1) Plan 

Maestro de 

alcantarillado 

1 

Número de 

programas de 

mantenimiento y 

optimización del 

sistema de 

alcantarillado 

implementados 

ND Número 

Implementar un 

(1) programa de 

mantenimiento y 

optimización del 

sistema de 

alcantarillado 

1 

Número de 

programas 

energía 

alternativa 

impulsados 

ND Número 

Realizar un (1) 

convenio de 

alumbrado 

publico 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

MUNICIPIO DE UNGUÍA 

CONCEJO MUNICIPAL 

NIT: 818.000.970-7 
 

 
 

 

 
RECINTO HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL- Palacio Municipal Piso 1° 
E-mail concejo@unguia_unguia.gov.co   cel. 3113673950, Unguia Choco 
 

199 

Número de 

programas 

energía 

alternativa 

impulsados 

ND Número 

Impulsar un (1) 

programa energía 

alternativa y 

sostenible 

1 
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DIAGNOSTICO 
 

Las inversiones en infraestructura (transportes, riesgos, energías y tecnologías de la 

información y las comunicaciones) son fundamentales para lograr el desarrollo 

sostenible y empoderar a las comunidades del Municipio de Unguía Chocó, para 

conseguir un incremento de la productividad y de los ingresos y mejoras en los 

resultados administrativos e infraestructura. 

El ritmo de crecimiento y urbanización en Unguía Chocó también está generando 

la necesidad de contar con nuevas inversiones en infraestructuras sostenibles que 

permitirán a las comunidades ser más resistentes al cambio climático e impulsar el 

crecimiento económico y la estabilidad social. 

Es así como el territorio de Unguía y su composición espacial, requiere un análisis y 

organización institucional, teniendo en cuenta la cantidad de la población, su 

desarrollo, la funcionalidad para generar ambientes que optimicen el estilo de 

vida y mejoren el componente social.  
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El modelo de equipamiento territorial de Unguía no reconoce el desarrollo 

asimétrico, la localización y sus ejes viales no son los resultados de la ocupación 

espacial. Unguía cuenta con medios de comunicación débiles. Además no se 

cuenta con un inventario actualizado del equipamiento de su territorio existente 

así como inversiones de mantenimiento, construcción, recuperación, sin embargo, 

no es imposible relacionar algunos de estas débiles infraestructura, como son: 

Parques Municipales, Palacio Municipal, Coliseo Municipal, Canchas múltiples, 

Polideportivos, Parque automotor, Plazas de Mercado, Zonas Turísticas, Casas 

campesinas o comunitarias, Centros de acopio, Salones comunales, Restaurantes 

escolares. 

Por otro lado: 

❖ El Municipio de Unguía no cuenta con un cuerpo de bomberos  

❖ No se tiene un parque automotor que permita agilizar los procesos 

administrativos. 

❖ Los parques, escenarios deportivos, centros de recreación y lúdica sus 

infraestructuras se encuentran en deterioro. 

❖ Existen pocas zonas pavimentadas en el municipio. 

❖ Falta de construcción y mejoramientos de puentes, muelles o 

embarcaderos,  en iluminación de los centros de salud e Instituciones 

Educativas,  así como ventilación de los salones de colegio y escuela, 

banco de maquinarias. 

❖ Existen deficiencias en la prestación del servicio de energía eléctrica, 

servicios públicos y en especial el alumbrado público. 
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TRANSPORTE 
 

El territorio de Unguía necesita, modernizarse y mejoramiento de las redes fluviales 

y viales del Municipio y la subregión, con miras a facilitar la producción y el 

comercio como eje de desarrollo; es así que se le apuntará al acuerdo de Paz 

porque éste traerá consigo el desarrollo social y económico para el municipio. 

 

Con la articulación y gestión para impulsar este sector, se espera disminuir las 

brechas de conectividad entre las diferentes zonas y provincias del territorio, 

incrementando la capacidad de la infraestructura dedicada a la movilización de 

productos, cargas y pasajeros en los dos únicos modos de transporte: fluvial y 

carretero. La estrategia que se implementará implica optimizar el programa para 

construcción y mantenimiento rutinario y periódico que se realiza con los recursos 

y maquinarias de propiedad del Municipio, el Departamento y la que aporte la 

Nación, con el fin de obtener nuevas y seguras red fluvial y vial de competencia 

del Municipio; el siguiente objetivo como: 

 

La recuperación, reconstrucción y construcción de puertos fluviales; centros de 

acopio y de comercio que serán claves en la consecución de este objetivo 

estratégico; la modernización de la infraestructura terrestre como elemento de 

fortalecimiento del turismo y aventura natural, la salud, la Educación, la cultura, 

entre otros; para ello se propone: 

❖ Construir infraestructuras resilientes 
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❖ Disminuir la afectación de los ecosistemas del territorio mejorando las 

condiciones y los modos de transporte ya existentes y acondicionándolos a 

la estructura y funcionabilidad topográfica y geológica del territorio. 

❖ El municipio de Unguía articulará esfuerzos con recursos público-privados 

para aumentar la conectividad física y digital, con el fin de cerrar las 

brechas del sector y la inclusión productiva. 

❖ Mejorar la conectividad vial del Municipio a través de la sostenibilidad y 

operación del Banco de Maquinaria y equipo del Municipio, garantizando 

su mantenimiento y cumplimiento de la vida útil con la ejecución de los 

programas de inversión de vías del territorio. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Mejorar la infraestructura, la Movilidad y conectividad en aras de generar un 

desarrollo social y económico en el municipio. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 

INDICADOR DE RESULTADO 
LINEA 

BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 
META DE RESULTADO 

META 

CUATRIENIO 

Inversión (en millones de 

pesos) en el sector 

equipamiento  

ND Millones 

Aumentar a 11000 

millones la inversión en 

el sector 

Equipamiento 

11000 

Inversión (en millones de 

pesos) en el sector 

Transporte 

ND Millones 

Aumentar a 2400 

millones la inversión en 

el sector Transporte 

2400 

 

 

 

 

Infraestructura para el Desarrollo Social 

 

 

 

 

 

Objetivo 

 
Modernizar la infraestructura física del municipio de Unguía, mediante la interconexión 

vial y la construcción de nuevos espacios para la competitividad. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

paquetes de 

estudios técnicos 

(topográfico, 

análisis de suelo, 

etc.) para la 

formulación de los 

diferentes 

proyectos de 

inversión 

municipal 

implementados 

ND Número 

Implementar 

cuatro (4) 

paquetes de 

estudios técnicos 

(topográfico, 

análisis de suelo, 

etc.) para la 

formulación de los 

diferentes 

proyectos de 

inversión 

municipal 

4 

Número de 

proyectos de 

construcción de 

parques/ 

plazoletas/ plazas 

ejecutados 

ND Número 

Ejecutar 2 

proyectos de 

construcción de 

parques/ 

plazoletas/ plazas 

2 

Número de 

Gimnasios al aire 

libre construidos 

ND Número 

Construir dos (2) 

Gimnasios al aire 

libre 

2 

Número de 

bibliotecas 

públicas 

construidas 

ND Número 
Construir una (1) 

biblioteca pública 
1 
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Número de 

Centros Integrales 

Comunitarios 

(CIC) construidos 

ND Número 

Construir un (1) 

Centro Integral 

Comunitario (CIC) 

1 

Número de 

terminales de 

transporte fluvial 

modernizada 

ND Número 

Modernización de 

una (1) Terminal 

Fluvial de 

transporte 

1 

Número de 

centros 

administrativos 

municipal 

modernizado 

ND Número 

Modernización de 

un (1) Centro 

Administrativo 

Municipal 

1 

Número de 

centros de 

bienestar animal 

construidos 

ND Número 
Construir un (1) 

frigorífico 
1 

Número de 

aeropuertos 

gestionados para 

su construcción 

(primera fase) 

ND Número 

Gestionar la 

construcción de la 

primera (1) fase 

del Aeropuerto 

1 

 

Vías y Transporte 

 Objetivo 

 
Mejorar la conectividad vial del Municipio a través de la sostenibilidad y operación del 

Banco de Maquinaria y equipo del Municipio, garantizando su mantenimiento y 

cumplimiento de la vida útil con la ejecución de los programas de inversión de vías del 

territorio. 
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INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de km de 

vías mejoradas 
ND Km 

Mejorar  60 km de 

vías 
60 

Número de km de 

vías rehabilitadas 
ND Km 

Apertura y/o 

Rehabilitar 10 km 

de vías 

10 

Número de 

programas de 

Mantenimiento y 

optimización de la 

red vial hídrica del 

municipio 

ejecutados 

ND Número 

Ejecutar un (1) 

programa de 

Mantenimiento y 

optimización de la 

red vial hídrica del 

municipio 

1 
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DIAGNOSTICO 
 

Este Plan de Desarrollo propone apoyar la Gestión Administrativa Ambiental, para 

que sea más eficiente el desempeño tanto de las dependencias del Ente 

Territorial, como las interacciones ciudadanas, Instituciones Gubernamentales o 

no Gubernamentales locales; Subregionales, Departamentales, Regional, 

Estatales, Internacionales y los grupos de interés en el manejo ambiental del 

municipio. 

“La Diversidad étnica de Unguía Chocó, comparte el Concepto ancestral de la 

Madre o Planeta Tierra y sus ecosistemas”. 

Lograremos procesos en Educación Administrativa Ambiental que no se tiene en 

el desarrollo económicos, sociales, administrativos, Políticos y especialmente en lo 

ambiental en medios de comunicación, transporte, intercambios en las prácticas, 

saberes, reconocimiento en términos de productividad, competitividad y 

particularmente en prácticas agrícolas, ganaderas, turísticas, pecuarias 

sostenibles, manejo ambiental y utilización adecuada de los recursos y el medio 

ambiente. 
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El Municipio de Unguía también le apuesta a un enfoque de desarrollo sostenible 

en el largo plazo, denominado “Crecimiento Verde”, que es transversal a la 

gestión Nacional, Departamental e Institucional; y en el marco de la misma se 

integra la gestión ambiental, que para su ejecución requiere la articulación de las 

autoridades ambientales, organizaciones ambientalistas, sector privado y 

sociedad en general, con aplicación de los principios de armonía con el Medio 

Ambiente, el Cambio Climático y crecimiento sostenible compatible con el clima. 

Que incorpore las prioridades, retos ambientales y se concreten los instrumentos 

para su adecuado, manejo, administración y uso sostenible, en armonía con las 

estrategias definidas, procurando su aplicabilidad, obligatoriedad y 

competencias ambientales en el Ente Territorial,  donde se deberá determinar las 

políticas, planes y proyectos ambientales del  Plan de Desarrollo. 

 

Propósitos territoriales ambientales 

La Administrativas ambientales del municipio de Unguía Chocó, requiere de 

acción que se efectúen para lograr un Desarrollo Sostenible Equitativo, Educado y 

en Paz, con los escasos recursos, en el menor tiempo, con el mayor impacto 

positivo y estratégico; deberán estar orientadas a: 

• Lograr el fortalecimiento de la estructura administrativa ambiental local. 

• Asegurar la coordinación de los procesos de Gestión Administrativa Ambiental, 

al interior de las dependencias municipales y con sociedad civil Municipal. 
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• Garantizar una amplia y efectiva participación de los diversos grupos de interés 

Social, económico y ejecutar acciones adoptadas por consenso y en forma 

compartida. 

• Compromiso y autonomía en la toma de decisiones, incluido el logro de un alto 

nivel de compromiso entre las partes. 

• Promover la creatividad e innovación en el diseño de acciones e instrumentos 

Ambientales. 

El Plan de Desarrollo 2016 - 2019 “UNGUÍA, PROSPERA Y SOSTENIBLE”, Establece un 

Ambiente, orientado a mejorar la sostenibilidad ambiental del municipio de 

Unguía Chocó, teniendo en cuenta la oferta natural, problemáticas y po-

tencialidades ambientales de la Subregión del Darién y Región Chocoana, en el 

marco de las estrategias y directrices de Crecimiento Verde, PND 2014 -2018, y del 

Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), los Objetivo de Desarrollo Sostenible, 

y el MAVDT, que buscará consolidar los avances en la Gestión Administrativa 

Ambiental, y propondrá nuevos retos y alcance para el cuatrienio 2016- 2019; 

bajo la siguiente Participación y Articulación.  

Nuestra meta es priorizar y trabajar articuladamente, desde el Municipio de 

Unguía Chocó, con la Corporación CODECHOCÓ, Gobernación del Chocó, 

Minambiente, SINA, Gobierno Nacional y la Comunidad Internacional, las 

siguientes estrategias de Desarrollo, en base a los principales lineamientos 

Ambientales Universales. 

 

ESTRATEGÍAS MUNICIPAL CON EL AMBIENTE 

 Generar mayor capacidad Naturales, Administrativas, Humanas, Físicas y 
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Gestión Institucional Financieras, para adelantar la gestión ambiental en el  municipio de 

Unguía Chocó. 

Inclusión de los ODS 

2015. 

Aprovechar todas las propuestas de Desarrollo Sostenible, para construir un 

Plan de Desarrollo Ambientalista. 

 

Darle Cumplimento al 

Decreto 1865 de 1994 

Articular nuestro Plan de Desarrollo Territorial, con el plan Regional 

Ambiental de la Corporación Autónoma, el Plan de Desarrollo 

Departamental, el Plan de Desarrollo Nacional, Los ODS y la armonización 

de las demás Políticas Locales, Nacionales e Internacionales con enfoque 

de Desarrollo Sostenible. 

Crecimiento verde Nuestro Plan de Desarrollo, Modulara la Inclusión de las Metas de la Política 

de Crecimiento Verde del PND. 

 

Posconflicto 

Nuestro Municipio acogerá las políticas públicas Municipales, Subregional, 

Departamental, Regional, Nacionales e Internacionales, la recuperación 

de las zonas, suelos, ecosistema, Hídrico, contaminación, que conlleve el 

proceso de la Reintegración Civil en el pos conflicto.   

 

Deforestación y 

Minería Ilegal 

Capacitaremos durante los cuatros años a nuestra Comunidad, para que 

el aprovechamiento de Flora, Fauna, Suelo, Bosque, Biodiversidad, Agua y 

Aire, no se convierta en un daño al Ecosistema estratégicos del Municipio 

de Unguía chocó.  

 

 

Adaptación al Cambio 

Climático 

Este Plan de Desarrollo, Acoge el Cumplimientos de las metas y las Políticas 

Públicas Locales, Subregional, Departamental, Regional, Nacionales e 

Internacionales, en las Recomendaciones, Observaciones, en Promoción, 

prevención, Atención, Recuperación, Corrección y de los fenómenos de la 

niña (inundaciones-Ola Invernal) y el niño (Sequías), con especial Gestión 

del Riesgo. 

 

 

La Ley 1776 del 29 de 

A pesar que el Municipio de Unguía Chocó, es una zona de Interés de 

Desarrollo Urbano y Rural, Económico (agricultura, ganadería, pesca, 

forestales) y Social; Se Implementarán  y desarrollarán  planes integrales 
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Enero de 2016 para fortalecer la sostenibilidad ambiental, económico, político y social 

para el sector, Gremios, Organizaciones, Productores, Ganaderos,  

Turístico, Comerciantes, etc.  

 

 

 

 

PND 

Se Gestionará ante CODECHOCÓ, GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ Y/O 

MINAMBIENTE, para determinar la importancia e identificación de los 

humedales, para implementar su protección. 

Tramitar ante CODECHOCÓ, GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ Y/O 

MINAMBIENTE, para Identificar, Determinar y Adquirir las áreas o 

ecosistemas de interés estratégico, para la conservación de los Recursos 

naturales o implementación de esquemas de pago por servicios 

ambientales u otros incentivos económicos. 

Formalizará ante CODECHOCÓ, GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ Y/O 

MINAMBIENTE, para determinar, formular y adaptación de la política 

integrada para la gestión de zonas marinas, costeras e insulares del 

Municipio, Subregión, Departamento, Región, y de la Nación; para que 

estemos incluidos en programa, proyectos Subregionales, Departamental, 

Regional, Nacional e Internacional, para la prevención, mitigación y 

control de la erosión costera, propendiendo por la seguridad habitacional 

y el bienestar de las poblaciones asentadas en estas zonas y el desarrollo 

sector 

Ley 1774 de 2016, 

Defensa de los 

Derechos de los 

Animales. 

Nuestro Metas será diseñar y divulgar Políticas Públicas que promovían 

acciones gubernamentales en las cuales se fomenten Derechos, Defensas, 

protección, reproducción, tenencia, adopción, producción, distribución y 

comercialización de animales. 

Compensación a 

Territorios colectivos 

de comunidades 

negras PND. 

Para mejorar las Finanzas del Municipio de Unguía Chocó, se Revisara, 

Ajustará y Actualizará  el EOT del Municipio, para hacer efectivo el 

recaudo del Impuesto Predial, ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

Ley 1523 de 2012, Nuestro Compromiso es implementar procesos de gestión del riesgo, 
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Gestión del Riesgo 

Responsabilidad 

directa de Alcaldes. 

durante los cuatros años de mí gobierno, incluyendo el conocimiento del 

Gestión, la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su 

jurisdicción. 

 

Ley 1549 de 2012 

Por medio de la cual se fortalece la institucionalización de la política 

nacional de educación ambiental y su incorporación efectiva en el 

desarrollo territorial. 

 

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 

desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de 

desastres. 

 

Ley 99 de 1993 

Por la cual se crea el ministerio del medio ambiente, se reordena el sector 

público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, se organiza el sistema nacional ambiental –

sinay se dictan otras disposiciones 

Decreto 125 de 2011 Por el cual se crea el Programa Especial de Reforestación y se dictan otras 

disposiciones en desarrollo del Decreto número 020 de 2011 

Decreto 0933, 0934 y 

0943 de 2013 

Por el cual se dictan disposiciones en materia de formalización de minería 

tradicional y se modifican unas definiciones del Glosario Minero. 

Ley 685 de 2001 Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones 

Conpes 3700 de 2011 Estrategia institucional para la articulación de políticas y acciones en 

materia de cambio climático en Colombia. 

Decreto 2811 de 1974 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 

y de Protección al Medio Ambiente. 

 

Desarrollo Minería  

 

El Municipio de Unguía no cuenta con un reconocimiento histórico de 

participación en el sector minero en el Departamento del Chocó, sin embargo, 
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este sector  ha experimentado en los últimos años un verdadero auge a merced 

de la dinámica de desarrollo e incremento laboral aunque en baja escala, y una 

mínima producción de metales. 

En la jurisdicción territorial de Unguía, se ha iniciado en los últimos cinco años un 

verdadero auge en la búsqueda y explotación de minerales. Los resultados han 

sido positivos y de un escenario de mínima producción hoy se tiene un 

crecimiento sostenido tanto de la explotación como de las inversiones dirigidas a 

aumentarla. 

 

❖ No obstante se llama la atención para intervenir en el sector, antes de que 

se expanda esta actividad económica; diseñando e implementados 

planes, programas, proyectos,  que tiendan a limitar y regular la concesión 

de licencias ambientales por parte de la autoridad competente para 

explotación minera, de tal manera que el desarrollo de la actividad sea 

armonizada  con la conservación y preservación sustentable del medio 

ambiente, el territorio y su población. 

 

OBJETIVO SECTORIAL 
 

Orientar el desarrollo de manera sostenible y sustentable, promoviendo el respeto 

por el medio ambiente, la explotación responsable de los recursos  

naturales, el aprovechamiento y promoción de alternativas energéticas con 

apoyo a proyectos de generación de energía renovables. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 
INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Inversión (en 

millones de pesos) 

en el sector 

Ambiente 

ND Millones 

Aumentar a 1200 

millones la 

inversión en el 

sector Ambiente 

1200 
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Ordenamiento Territorial 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Número de 

esquema de 

ordenamiento 

territorial ajustado 

y actualizado 

ND Número 

Ajustar y 

actualizar un (1) 

Esquema de 

Ordenamiento 

Territorial 

1 

Objetivo 

 
Actualizar e implementar, el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio para 

iniciar la armonización territorial, usos del suelo, gestión del recurso hídrico, cerrar brechas 

urbano – rurales, de manera más efectiva a los centros poblados, corregimientos y 

veredas vecinales; generando infraestructura de desarrollo y reproductiva de mayor 

impacto. 
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Número de 

estudios de zonas 

en riesgo 

elaborados 

ND Número 

Elaborar un (1)  

estudio de zonas 

de riesgo 

1 

 

Desarrollo Sostenible y Sustentable  

 

 

 

 

 

INDICADORES DE PRODUCTO 

INDICADOR DE 

PRODUCTO LINEA BASE  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META 

CUATRIENIO 

Objetivo 

 
Establecer políticas públicas y proyectos estratégicos tendientes a regular las directrices 

gubernamentales y los comportamientos humanos para lograr una interacción armónica 

de todos los pobladores con el ambiente, a efectos de que todas las manifestaciones 

sociales, económicas y culturales impacten lo menos posible en el ambiente buscando 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentando la educación en deberes ciudadanos para el 

logro de esos fines. 
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Número de planes 

de Gestión de 

Residuos Sólidos 

actualizados e 

implementados 

ND Número 

Actualizar e 

Implementar (1) 

Plan de Gestión 

de Residuos 

Solidos 

1 

Número de planes 

de Gestión de 

Residuos Sólidos 

actualizados e 

implementados 

ND Número 

Actualizar e 

implementar un 

(1) Plan de Uso 

Eficiente y Ahorro 

del Agua del 

Municipio de 

Unguía 

1 

Número de 

hectáreas 

reforestadas en el 

municipio 

ND Hectáreas 

Reforestar diez 

(10) Hectáreas en 

el Municipio 

10 

Número de 

hectáreas de 

interés hídrico 

adquiridas 

ND Hectáreas 

Adquirir cuatro (4) 

hectáreas de 

interés hídrico 

4 

Número de planes 

de Ordenamiento 

y Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

apoyados en su 

formulación 

ND Número 

Apoyar la 

formulación del 

(1) Plan de 

Ordenamiento y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

1 
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Número de planes 

de conservación 

de fauna silvestre 

formulados e 

implementados 

ND Número 

Formular e 

Implementar  un 

(1) Plan de 

conservación de 

fauna silvestre 

1 

Número de 

campañas de 

educación 

ambiental 

realizadas 

ND Número 

Realizar 10 

campañas de 

educación 

ambiental 

10 

Número de 

proyectos 

ambientales 

escolares 

apoyados 

ND Número 

Apoyar 10 

Proyectos 

ambientales 

escolares 

10 

Número de grupos 

ambientales 

fortalecidos 

ND Número 

Fortalecer 3 

Grupos 

Ambientales 

3 
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Artículo 2°. Inversiones y Financiación. Adóptese el Plan Financiero, el Plan 

Cuatrienal de Inversiones y sus Fuentes de financiación, así como el 

programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

PLAN FINANCIERO 
 

Objetivo del Plan Financiero 

 

Identificar los recursos que la Administración Municipal tiene estimado para el 

periodo de Plan de Desarrollo y que serán la base para la ejecución de la 

programación priorizados. 

 

 

DIAGNOSTICO  

 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

INGRESOS TOTALES 

Los ingresos totales del Municipio de Unguía, tiene un comportamiento 
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creciente, debido a las transferencias giradas por la Nación, y  al recaudo 

en los recursos propios, tal como se indica en la siguiente gráfica: 

 

 

 

Se ha podido determinar, durante el periodo 2010 a 2012, los Ingresos 

Corrientes, representan en promedio el 89% del total de los ingresos y los 

Recursos de Capital  un 11%.  Para el año 2010 se da un incremento en los 

ingresos corrientes de un 83% con relación al 2011, por las transferencias de 

la Nación y los recursos de capital tiene una reducción del 23%. A partir del 

periodo 2012-2015 los Ingresos Corrientes tienen una participación sobre los 

ingresos totales sobre el 16,3% debido la participación de recursos por regalías 

y las transferencias nacionales  

 

INGRESOS CORRIENTES 

Para el periodo comprendido entre el año 2012 y el año 2015,  los  Ingresos    
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con  mayor  participación  dentro  de  los ingresos corrientes son las 

Transferencias que representan el 61% frente a los Tributarios con un 37%; se 

puede observar que estos ingresos tienen una injerencia permanente dentro 

de las finanzas municipales, ya que dentro de estos recursos se encuentran 

las transferencias, en especial las que corresponden al SGP. 

 

 

 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Dentro de los ingresos tributarios, las participaciones con mayor 

importancia las constituyen: el impuesto predial, el cual representó en 

promedio  el  33%,  durante  el  período  analizado  2012,  2013, 2014  y  2015;  
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la sobretasa a la gasolina con un 37% en promedio y la sobretasa a la 

Gasolina 23%. 

 

Como se puede observar en el análisis horizontal, los Ingresos Tributarios, 

presentan un comportamiento irregular, para esto se han tomado los ingresos 

más representativos dentro de las finanzas municipales. 

 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Con relación a los Ingresos No Tributarios, el recurso con mayor participación 

de ingresos lo constituyen Las Transferencias Nacionales, con un promedio 

de 96% para el periodo 2012 – 1015. 

 

Como bien se sabe, los Ingresos No Tributarios para los municipios de 6ª 

categoría provienen en su gran mayoría de las transferencias,  las cuales 

llegan en doceavas partes; aquí, los recursos propios Municipales no tienen 

gran impacto en estos ingresos. 

 

Este  análisis  nos  muestra  la  dependencia  que  se  tiene  en  cuanto  a  los 

ingresos recibidos de las transferencias, lo cual refleja la necesidad de 

desarrollar  nuevas  estrategias  para  incrementar  los  recursos  propios,  sin 

olvidar  los  recursos  que   se  puedan  adquirir  mediante  gestión  en  los 

diferentes  niveles  de  la  Administración  Pública  y  las  diferentes 

organizaciones privadas y extranjeras. 
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Ahora bien, en cuanto a los recursos propios (no tributarios), estos tienen una 

participación mínima, ya que la administración no ha prestado 

importancia para desarrollar estas formas de generación de ingresos. 

 

En cuanto a los recursos del Sistema General de Participaciones, tiene un 

promedio de  participación en las trasferencias totales del 79% para durante 

los años 2012 - 2015; Mientras que las regalías tiene una participación del 8,5% 

para la misma vigencia. 

 

Se ha segmentado el análisis de las cuentas para facilitar su comprensión, 

comenzando por los Ingresos y dentro de ellos los Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación. Éstos están distribuidos en dos componentes: Ingresos 

Tributarios e Ingresos No Tributarios. En el Cuadro 1 puede observarse que 

los Ingresos No Tributarios son casi el doble de las cantidades que 

representan los Ingresos Tributarios; cuya diferencia puede observarse en 

volumen de recursos en el gráfico 1. 

 

Cuadro 1. Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
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Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo de 2011 

 

Entre los Ingresos Tributarios ocupa el primer lugar en importancia por su 

gran aporte tributario la Sobretasa a la Gasolina. El segundo rubro en 

importancia en los Ingresos Tributarios lo ocupa el Impuesto Predial 

Unificado. En tercer lugar está el Impuesto de Industria y Comercio. Otros 

impuestos tales como el Impuesto de Degüello de Ganado Menor, el 

Impuesto de avisos y Tableros, hacen poco aporte al conjunto de Ingresos 

Tributarios. También se observa que hay unos impuestos de ámbito 

municipal que no aparecen con aporte al fisco municipal, tales como: 

Impuesto de Circulación y Tránsito, Impuesto de Espectáculos Públicos, 

Impuesto sobre Rifas y apuestas, Impuesto sobre Servicio de Alumbrado 

Público y el Impuesto al Transporte de Hidrocarburos. 

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015

 INGRESOS CORRIENTES 1,935,537,416 2,007,561,581 2,082,444,373 2,160,306,446

  TRIBUTARIOS 675,853,241 709,645,903 745,128,198 782,384,608

    Impuesto Predial Unif icado (Incluye Compensación por predial de Resguardos Indigenas)315,988,923 331,788,369 348,377,788 365,796,677

    Impuesto de Industria y Comercio 21,168,745 22,227,182 23,338,541 24,505,468

    Sobretasa a la Gasolina 327,317,000 343,682,850 360,866,993 378,910,342

    Impuesto de Avisos y Tableros 1,878,741 1,972,678 2,071,312 2,174,878

    Impuesto de Deguello de Ganado Menor 4,023,600 4,224,780 4,436,019 4,657,820

    Impuesto de Delineación Urbana 198,600 208,530 218,957 229,904

   Otros Ingresos Tributarios 5,277,632 5,541,514 5,818,589 6,109,519

  NO TRIBUTARIOS 1,259,684,175 1,297,915,678 1,337,316,175 1,377,921,838

    Tasas y Multas 22,048,880 23,151,324 24,308,890 25,524,335

      Transferencias Corrientes (Para Funcionamiento)1,237,635,295 1,274,764,354 1,313,007,284 1,352,397,503
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La otra parte los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, está constituida 

por los Ingresos No Tributarios y como puede verse en el cuadro 1, de las 

fuentes posibles allí aparecen dos: Las Transferencias Corriente para 

Funcionamiento y las Tasas y Multas; de los cuales este último rubro solo 

representa el 7.8 % de los Ingresos No Tributarios. Obsérvese en el gráfico 1 

que los Ingresos No Tributarios son casi iguales a las Transferencias 

 

La primera conclusión en este análisis es que los ingresos corrientes de libre 

destinación le dan sostenibilidad al Municipio y le permiten cumplir su 

misión constitucional y legal, en tanto que soportan los gastos de 

funcionamiento y le permiten realizar inversiones con recursos propios. 

Además, se observa que las responsabilidades que asume el Municipio con 

recursos propios, depende en alrededor del 64 % de las transferencias de la 

Nación. 

 

GASTOS TOTALES 

Dentro de la estructura de gastos totales del Municipio, encontramos que los 

Gastos de Funcionamiento, en promedio durante el periodo analizado 2012-

2015,  representan  el  15.5%;  los  gastos  de inversión  constituyen  el  81%, 

quedando un 3.4% de participación en los gastos totales de servicio de la 

deuda.
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GASTOS CORRIENTES 

 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

La participación de los gastos de funcionamiento frente al total de gastos 

representa alrededor del 15.5%. Los Gastos Corrientes o Gastos de 

Funcionamiento están determinados por la cantidad de Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación. Los Gastos se clasifican en Gastos de Personal, Gastos 
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Generales y Transferencias. Los Gastos de Personal tienen primacía sobre los 

demás gastos, en cuanto al número de rubros de gasto: Servicios Personales 

Asociados a la Nómina, Servicios Personales Indirectos (Honorarios, Jornales, 

Remuneración por Servicios Técnicos, Otros Servicios Personales Indirectos), 

Contribuciones Inherentes a la Nómina (Al Sector Público, Aportes Parafiscales, Al 

Sector Privado, Aportes Previsión Social. 

 

Los Gastos Generales, constituidos por la adquisición de Bienes, Adquisición 

de Servicios y Otros Gastos Generales, son el segundo grupo de gastos en 

importancia por la cantidad que representan; Por el volumen del gasto, 

ocupan el tercer lugar las Transferencias a los órganos de control, o sea, al 

Honorable Concejo Municipal y a la Personería Municipal. Por último, está 

el grupo de Gastos consistente en las Transferencias al Sector Público y al 
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Sector Privado, véase cuadro 2.
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CONCEPTOS

Escenario 

Financiero 

Año 2012

Escenario 

Financiero 

Año 2013

Escenario 

Financiero 

Año 2014

Escenario 

Financiero 

Año 2015

 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1594694869 1577652833 1589355175 1631370419

  GASTOS DE PERSONAL 583142358 600636629 588637802 606296936

   Servicios Personales Asociados a la Nómina 298958645 307927404 317165226 326680183

   Servicios Personales Indirectos 209652999 215942589 192402941 198175029

      Honorarios 145176667 149531967 124000000 127720000

      Jornales 90000 92700 95481 98345.43

      Remuneración por Servicios Técnicos 62386332 64257922 66185659.6 68171229.4

      Otros Servicios Personales Indirectos 2000000 2060000 2121800 2185454

   Contribuciones Inherentes a la Nómina 74530714 76766635.4 79069634.5 81441723.5

      Al Sector Público 14531091 14967023.7 15416034.4 15878515.5

        Aportes Parafiscales 14531091 14967023.7 15416034.4 15878515.5

      Al Sector Privado 59999623 61799611.7 63653600 65563208

        Aportes Previsión Social 45594978 46962827.3 48371712.2 49822863.5

        Aportes Parafiscales 14404645 14836784.4 15281887.9 15740344.5

  GASTOS GENERALES 264736811 272678915 280859283 289285061

    Adquisición de Bienes 134849901 138895398 143062260 147354128

    Adquisición de Servicios 111791279 115145017 118599368 122157349

    Otros Gastos Generales 18095631 18638499.9 19197654.9 19773584.6

  TRANSFERENCIAS 187234770 114166415 117591407 121119149

   Al Sector Público 80732546 4469123.65 4603197.36 4741293.28

      Pagos de Previsión Social 76393591 0 0 0

          Pensiones (mesadas) 76393591

      Pagos a Otras Entidades del Sector Público 4338955 4469123.65 4603197.36 4741293.28

        A Entidades Descentralizadas 4338955 4469123.65 4603197.36 4741293.28

   Al Sector Privado 106502224 109697291 112988209 116377856

      Pagos de Previsión Social 106502224 109697291 112988209 116377856

          Cesantías (pagos directos) 30108633 31011892 31942248.7 32900516.2

          Pensiones (mesadas) 76393591 78685398.7 81045960.7 83477339.5

   DEFICIT FISCAL (FUNCIONAMIENTO) 58575215 75280505.6 0 0

 DÉFICIT FISCAL VIGENCIAS 2.001 Y SIGUIENTES 58575215 75280505.6 0 0

ORGANISMOS DE CONTROL 194755052 219954000 226552620 233349199

Transferencias a Concejo 117505052 142438000 146711140 151112474

Transferencias a Personería 77250000 77516000 79841480 82236724.4

SERVICIO DE LA DEUDA 364825878 370216874 375714063 381320074
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Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo 
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RECURSOS DE CAPITAL 

Los Recursos de Capital están constituidos por los recursos que recibe el 

Municipio de Unguía por concepto de lo que le corresponde anualmente 

del Sistema General de Participaciones, de lo cual dependen sus 

inversiones en alrededor de un 75 %. Luego, en razón de la cantidad de 

recursos que el Municipio recibe, ocupa el segundo lugar Otras 

Transferencias que recibe de la Nación. 

 

En el mismo orden de ideas, ocupan el tercer lugar los recursos 

provenientes del Sistema General de Participaciones SGP para 

Alimentación Escolar. Y por último, ocupando el cuarto lugar están los 

recursos que recibe del nuevo Sistema General de Regalías y la 

Cofinanciación de proyectos con diferentes entidades, véase en el cuadro 

4.  

 

En el cuadro 4, puede observarse los volúmenes de las diferentes fuentes 

de recursos de capital que recibe el Municipio de Unguía, los cuales llegan 

con destinación específica a los sectores de inversión que la Nación ha 

responsabilizado a los municipios y distritos. 

 

Cuadro 4. Ingresos de Capital 
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INGRESOS DE CAPITAL (TOTAL) 

AÑO 

2012 

AÑO 

2013 

AÑO 

2014 

AÑO 

2015 

    7.829      9.756    12.956    14.580  

REGALIAS        152      1.110      1.000      1.841  

TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.)     7.678      8.587      9.186      8.790  

COFINANCIACION           -              -              -              -    

OTROS           -             60      2.770      3.949  

Fuente: Marco fiscal de Mediano Plazo 

 

GASTOS DE CAPITAL 

Las inversiones en el Municipio de Unguía dependen en más 95 % de las 

Transferencias de la Nación, en sus diferentes formas de participación 

como se describió en los Ingresos de Capital y los componentes de la 

inversión son: Formación Bruta de Capital, Gastos de Inversión Pago de la 

Deuda y Servicios de la Deuda, como puede verse en el cuadro 5. 

 

GASTOS TOTALES 

AÑO 

2012 

AÑO 

2013 

AÑO 

2014 

AÑO 

2015 

    

7.840  

  

13.090  

  

11.305  

  

16.601  

INTERESES DEUDA PUBLICA 

       

350  

       

400  

       

417  

       

428  

GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 
    

6.029  

  

10.997  

    

8.682  

  

14.334  

FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 

    

4.492  

    

7.810  

    

6.930  

    

3.072  

RESTO INVERSIONES 

    

1.537  

    

3.187  

    

1.752  

  

11.262  
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RECURSOS DEL CREDITO 

Para el año 2011 el ente territorial, adquirió un crédito para la construcción 

del acueducto de la cabecera municipal, a 20 años  a una tasa anual de 

10.15% expresada en UVR, para lo cual se pignoraron las transferencias del 

SGP de la participación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

GASTOS DE INVERSION 

Los recursos ejecutados con cargo a gastos de Inversión representan en 

promedio el 81% del total de gastos de la vigencia 2012 - 2015, 

presentando diferentes fuentes de financiamiento: Sistema General de  

Participaciones  “SGP”,  con un  promedio  de  representación  dentro  de 

estos  gasto  de  inversión  de  75.5%; los Recursos Propios, representan el 7.5% 

en promedio. 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

La  inversión  con  SGP  es  de  obligatoria  ejecución  como  ya  se  sabe  de 

acuerdo a los lineamientos de la ley 715 del 2001,  donde  se establece la 

forma  como  se  distribuyen  los  recursos  del  Sistema  General  de 

Participaciones; que como se sabe se incrementará de acuerdo a la 

inflación más 2 puntos porcentuales hasta el 2007 y desde el 2008 al 2014, en 

la inflación más 2.5; en los años  2010, 2011 y 2012 se tuvo como promedio 

una participación porcentual dentro de los gastos de inversión del 83%. 
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CARACTERÍSTICAS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS 

PRINCIPALES INGRESOS 
 

IMPUESTO PREDIAL: 

Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado la persona natural o jurídica, 

propietaria o poseedora de un predio ubicado en la jurisdicción del 

Municipio. 

 

Las tarifas anuales están establecidas en el Estatuto Tributario Municipal 

 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: 

El hecho generador de este impuesto esta constituido por el ejercicio o 

realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de 

servicios en la jurisdicción del Municipio de Unguía, ya sea que se cumpla  de 

 manera permanente  u  ocasional,  en  inmueble determinado, con 

establecimiento de comercio o sin ellos. 
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Sobretasa A La Gasolina: 

Son responsables de la sobretasa, los distribuidores mayoristas de gasolina a 

motor extra y corriente, los productores e importadores, además son 

responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando 

no   puedan   justificar   debidamente   la   procedencia   de   la   gasolina   

que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al 

pago de la sobretasa  a los distribuidores  mayoristas,  productores  o 

importadores según el caso. 

 

Análisis De Sostenibilidad, Recomendaciones Y Conclusiones 

 

Análisis De Sostenibilidad 

Las finanzas del municipio de  Unguía han  venido  en  un  proceso  de 

depresión, debido a que los gastos tienden a incrementarse por la falta de 

generación de ingresos, de una mejor gestión para la adquisición de 

recursos y planeación financiera adecuada. 

 

Es claro que la supervivencia del Municipio depende en gran medida de los 

recursos del  SGP;  sin  embargo,  se  debe  anotar  que  la  entidad territorial 

ha venido disminuyendo los gastos de funcionamiento, sin olvidar que la 

economía de la región es muy precaria sobre todo en el sector turístico que 

muestra un incipiente desarrollo. 
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La administración debe establecer una política de generación de empleo, 

generando esto una nueva dinámica social y económica dentro de la 

jurisdicción Municipal. 

 

En los términos que están dadas las proyecciones se espera un superávit 

primario para el 2013 del 21% con relación a los ingresos corrientes teniendo 

en cuenta los gastos de funcionamiento, lo cual se espera si no se han 

comprometido aun recursos para deuda, sean invertidos en los diferentes 

sectores. 

 

PLAN DE INVERSIONES 

 

La Administración Municipal proyecta destinar por concepto de inversión,  

recursos por la suma de  $ 77.486  Millones de pesos, en el período 2016 - 

2019, a través de los proyectos de inversión para la ejecución del Plan de 

Desarrollo, manteniendo durante el periodo la tendencia creciente de este 

agregado.  

 

Cuadro 3.1 Datos Proyectados de Inversión 

Año 
Valor 

Proyectado 

Variación 

% 
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 $-

 $5.000

 $10.000

 $15.000

 $20.000

 $25.000

 $30.000

 $35.000

 $40.000

2016 2017 2018 2019

$3.624 

$37.657 

$19.324 
$16.881 

M
ill

o
n

e
s 

d
e

 $

(Millones $) 

2016 3.624 5 

2017 37.657 49 

2018 19.324 25 

2019 16.881 22 

Totales 77.486 100 

 

En el Gráfico 3.1 se visualiza la distribución de la inversión proyectada para 

cada vigencia fiscal, donde se busca un crecimiento importante para los 

años 2017 y 2018, mientras que en 2019 se termina el ciclo de inversiones 

con una reducción que permite a la administración Municipal buscar la 

ejecución completa del mayor porcentaje de los proyectos iniciados en el 

propio período de gobierno. 
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Distribución de la Inversión por Sectores Sociales 

 

La siguiente relación resume el plan de inversiones del Municipio de 

Unguía, Chocó para el cuatrienio. La formulación del plan plurianual de 

inversiones es el resultado de la proyección de costos y fuentes de 

financiación de los programas y proyectos de inversión pública 

contemplados en la parte estratégica general de cada línea. 
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Artículo 3°. Valor del Plan. El Plan Municipal de Inversiones 2016-2019, 

tendrá un valor de $77.486 Millones financiados de la siguiente manera:  

 

Color  Ejes 2016 2017 2018 2019 Total / Eje 

  Eje 1 - Unguía Social  $          1.383   $          9.943  
 $        

13.093  

 $          

8.088  

 $           

32.507  

  
Eje 2 - Desarrollo 

Económico Sostenible 

 $              

190  
 $          1.405  

 $          

1.280  

 $              

985  

 $              

3.860  

  
Eje 3 - Fortalecimiento 

Institucional 
 $          1.116   $          2.294  

 $          

2.144  

 $          

1.834  

 $              

7.388  

  
Eje 4 -Desarrollo Territorial 

para el Progreso 

 $              

935  
 $        24.015  

 $          

2.807  

 $          

5.974  

 $           

33.731  

  Total  $          3.624   $        37.657  
 $        

19.324  

 $        

16.881  
 $   77.486  

Cuadro 3.2 Distribución de la Inversión 

 

De acuerdo a la relación anterior se aprecia un esfuerzo significativo de la 

administración en el eje estratégico 4: Desarrollo Territorial para el Progreso, 

proyectando el 43% del presupuesto a esta importante tarea, donde se 

encuentra incluido todo lo concerniente a agua potable y saneamiento 

básico, entre otros. El siguiente orden de prioridad de la administración 

municipal estará enfocado en el Eje estratégico 1: Unguía Social, lo que 
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implicará que un 42% de la inversión social se ejecute persiguiendo el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Unguía.  

 

Plan Plurianual de Inversiones 

La formulación del plan plurianual de inversiones es el resultado de la 

proyección de costos y fuentes de financiación de los programas y 

proyectos de inversión pública contemplados en la parte estratégica 

general de cada eje estratégico.  

 

42%

5%10%

43%

Distribución de la Inversion   
2016-2019  

Eje 1 - Unguía Social

Eje 2 - Desarrollo Económico
Sostenible

Eje 3 - Fortalecimiento
Institucional

Eje 4 -Desarrollo Territorial
para el Progreso
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Al priorizar la inversión cuatrienal, se tuvieron en cuenta los programas y 

metas de producto que tienen fuente específica de recursos y los demás 

que por ley se deben ejecutar. Para la distribución de los demás recursos se 

le dio prioridad a la armonización con los Planes de Desarrollo 

Departamental y Nacional, además de las especificidades vinculantes 

radicadas en el programa de gobierno durante el procesos electoral del 

que se derivó este gobierno. 

 

El cumplimiento de las metas previstas en el presente plan está sujeto a la 

aprobación e incorporación del valor total de recursos que conforman el 

Plan Plurianual 2016-2019, el cual contempla las fuentes financieras 

convencionales.  

 

Artículo 4°. Plan Plurianual de Inversiones.  Apruébese el Plan Plurianual de 

Inversiones 2016 – 2019, para los programas descritos en el Artículo 1° como 

se relacionan a continuación: 
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Hacen parte del Plan de Desarrollo: el Plan Indicativo y el Plan de 

Inversiones Anualizado por fuente de financiación que detallan por 

programa el valor proyectado de las inversiones que se han descrito en 

este aparte. 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
En este capítulo se establecen las estrategias, acciones e instrumentos que 

contribuyan al seguimiento y evaluación de las metas de resultado y de 

producto planteadas y/o proyectadas para el cuatrienio, además 

permitirá conocer el estado de avance del cumplimiento de los objetivos 

del Plan de Desarrollo. Por ello, incluir este capítulo como parte del Plan de 

Desarrollo 2016 - 2019 “Unguía, Prospera y Sostenible”, es una acción que 

demuestra el interés y la voluntad técnica y política de la administración 

por alcanzar los compromisos adquiridos con la comunidad. 

  

En este sentido, se busca: 

 

✓ Contar con un Plan de Desarrollo apto para el seguimiento y la 

evaluación. 

✓ Definir responsables del seguimiento y la evaluación al PDT. 

✓ Establecer las bases para el diseño e implementación de un sistema 

de seguimiento y evaluación al PDT. 
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✓ Proveer insumos para el proceso constante y permanente de la 

rendición de cuentas, el control político y los informes que deben 

presentarse al Concejo Municipal y el CTP. 

✓ Preparar a la administración para los diferentes reportes a entregar a 

organismos de control y entidades nacionales. 

 

Con base a lo anterior, se define la estrategia para el seguimiento y 

evaluación a través de los siguientes artículos: 

 

Artículo 5°. Justificación técnica y política. Este capítulo responde a la 

necesidad de incluir la función de seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo 2016 –2019 “Unguía, Prospera y Sostenible”, con el propósito de 

asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la 

administración y en beneficio de un gobierno territorial eficaz, eficiente y 

transparente. 

 

Artículo 6°. Plan apto para el seguimiento y la evaluación. Una vez 

revisadas las variables que determinan la posibilidad de realizar 

seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo territorial, la administración 

municipal deja constancia que el Plan de Desarrollo 2016 –2019 “Unguía, 

Prospera y Sostenible”, cumple con dichas características y por lo tanto se 
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hace necesario que, para su correcta implementación, el municipio 

cuente con un Sistema de Seguimiento y Evaluación. 

 

Artículo 7°. Estructura de seguimiento y evaluación. Con el propósito de 

adelantar las acciones de seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo 

2016 –2019 “Unguía, Prospera y Sostenible”, la administración municipal 

contará con un equipo de seguimiento, el cual se conformará a partir de 

los siguientes roles:  

 

✓ Gerente de seguimiento que será ejercido por el Secretario de 

Planeación 

✓ Jefe oficina de Control Interno 

✓ Consejo Territorial de Planeación-CTP 

✓ Un Líder por cada Componente del Plan 

✓ Responsables por cada programa 

 

Artículo 8°. Productos de seguimiento. Durante la vigencia del Plan de 

Desarrollo 2016 –2019 “Unguía, Prospera y Sostenible”, la administración 

municipal se compromete a generar los siguientes productos de 

seguimiento y evaluación:    
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Nivel Estratégico 

✓ Informe de Rendición de Cuentas 

✓ Informe General de la Administración 

✓ Balance de Resultados "Reporte a la Evaluación del Desempeño 

Integral del DNP"" 

✓ Reporte a entes de control y entidades nacionales 

 

Nivel Operativo 

✓ Informe Ejecutivo anual al honorable concejo municipal 

✓ Informe de seguimiento 

 

Artículo 9°. Implementación. El Plan de Desarrollo 2016- 2019 “Unguía, 

Prospera y Sostenible” se implementará a partir de los Planes de Acción 

que deben elaborar cada una de las dependencias de la Administración y 

que deberá guardar estricta correspondencia con el Plan Plurianual de 

Inversiones y el Plan Indicativo.  

 

 

Artículo 10°. Rendición de Cuentas. Se establece como insumo principal 

para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía el sistema de seguimiento y 

evaluación al Plan de Desarrollo 2016 –2019 “Unguía, Prospera y Sostenible” 
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Artículo 11°. Informe final de gestión y empalme. El sistema de seguimiento 

y evaluación al Plan de Desarrollo 2016 –2019 “Unguía, Prospera y 

Sostenible”, será la base para la elaboración del Informe Final de la 

presente administración, así como también será entregado como parte del 

proceso de empalme para la próxima administración.  

 

Artículo 12°. Evaluación del Plan de Desarrollo. La administración municipal 

publicará en el último trimestre del año 2019 un informe final que contenga 

el balance del nivel de cumplimiento (Valor Logrado / Valor Esperado) en 

el cuatrienio de las metas de resultado y producto definidas en el PDT. 
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DISPOSICIONES GENERALES Y 

ANEXOS 
 

Artículo 13°: Vinculación del Municipio a esquemas asociativos de 

entidades territoriales. El municipio podrá vincularse y suscribir esquemas 

asociativos, tales como contratos – plan, previstos en la ley 1454 de 2011 y 

demás normas complementarias y reglamentarias. En dichos esquemas 

asociativos podrá estar incluido el territorio municipal total o parcialmente. 

Parágrafo: El Alcalde, atendiendo las capacidades y competencias de su 

cargo, presentara al Concejo Municipal, los proyectos de Acuerdo 

pertinentes en cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

formalización de los esquemas asociativos, tales como contratos-plan, a los 

que haya lugar y/o a la destinación específica de rentas relacionadas con 

el financiamiento de los proyectos que hagan parte integral de dichos 

esquemas asociativos. 

Artículo 14°. Ajuste institucional. Para efecto de la adecuada 

implementación del Plan de Desarrollo 2016- 2019 “Unguía, Prospera y 

Sostenible”, se adelantarán acciones internas de ajuste institucional que 
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permitan la articulación del Plan de Desarrollo respecto a la estructura 

funcional y operativa de la Alcaldía. 

 

Artículo 15°. Plan Indicativo. La administración municipal formulara un Plan 

Indicativo como complemento de este Plan de Desarrollo a través del cual 

se desagreguen las metas, su financiación para cada una de las vigencias, 

además del ponderado, con el fin de facilitar el seguimiento y evaluación. 

El plan indicativo deberá ser adoptado mediante acto administrativo a 

más tardar treinta (30) días después de la aprobación del presente 

acuerdo. 

Parágrafo. A través de este instrumento no se podrán incluir o eliminar 

programas o metas del Plan de Desarrollo. Cualquier modificación que la 

Administración requiera realizar debe hacerse a través de Acuerdo. 

Artículo 16°: Acerca de los anexos. Hacen parte de este Acuerdo los 

siguientes anexos:  

Anexo I: Plan Plurianual de Inversiones 

Anexo II: Plan Indicativo (Una vez se formule y adopte por acto 

administrativo 
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Artículo 17°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias.  

 

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Dado en unguia chocó a los (27) días del mes de febrero del año 2017. 

 

 

 

 

MIGUEL CARVAJAL                                               LUZ ESTELA TEHERAN SOTELO 

Presidente H Concejo M.                                       Secretaria H Concejo M. 
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LOS SUSCRITOS PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE UNGUIA CHOCÓ 

 

 

CERTIFICAN: 

 

QUE EL PROYECTO DE ACUERDO No 003 DEL 16 DE FEBRERO DE 2017 POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 UNGUIA. 

PROSPERA Y SOSTENIBLE. 

 

Fue debatido y aprobado en días de sesiones distintas así: 

 

PRIMER DEBATE: en comisión el día (24) de febrero de 2017. 

 

SEGUNDO DEBATE: en plenaria el día (27) de febrero de 2017. 

 

REMISION: hoy (03) de marzo de 2017remitimos el presente acuerdo a la 

administración para su respectiva sanción. 

 

 

MIGUEL CARVAJAL                                   LUZ ESTELA TEHETAN S 

Presidente H Concejo M.                         Secretaria H Concejo M. 
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